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MEMORIA ANUAL 2023

MISIÓN
“BRINDAR SERVICIOS FINANCIEROS A LOS CONSUMIDORES FINANCIEROS, CON CALIDEZ, 
EFICIENCIA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, COADYUVANDO AL DESARROLLO ECONOMICO DE 
NUESTROS SOCIOS”

VISIÓN
“SER UNA COOPERATIVA POSICIONADA EN EL MERCADO FINANCIERO, QUE CUENTE CON 
SERVICIOS Y PRODUCTOS DIVERSIFICADOS QUE SATISFAGAN LAS NECESIDADES DE LOS 
CONSUMIDORES FINANCIEROS CON OPORTUNIDAD, EFICIENCIA, TECNOLOGIA MODERNA Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL”.

OBJETIVO ESTRATEGICO
 Mantener un nivel de rentabilidad
 Consolidar la cultura de Riesgos
 Aportar al logro de un beneficio económico
 Mejorar los procesos internos
 Contar con recursos humanos capacitados
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MENSAJE DE LA PRESIDENCIA DE LA
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA

“SAN CARLOS BORROMEO” RL

Estimados socios:

En primera instancia, reciban un cordial saludo de bienvenida a esta magna asamblea, agradeciendo de antemano 
su apoyo para lograr que nuestra querida COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA “SAN CARLOS 
BORROMEO” RL mantenga un lugar importante en el mercado financiero. Con profundo orgullo y satisfacción, 
comparto con ustedes nuestros 59 años de vida institucional, una edad cargada de mucho éxito y compromiso.

La confianza que han depositado los socios y clientes ha sido el principal motor para enfrentar y superar nuevos 
desafíos, esto con el fin de brindar cada día un mejor servicio, apoyando a que puedan concretar sus proyectos y 
alcanzar sus objetivos cada uno de nuestros socios y, de esta manera, retribuirles todo el apoyo que han brindado 
hasta ahora, lo que ha permitido mejorar la tecnología, el avance y el crecimiento. El éxito de una buena 
administración es cumplir con las normas internas en función al respeto entre todos los componentes de la entidad.

Actualmente nos hemos convertido en una fuerza dentro del motor del mercado financiero, ahora con cobertura de 
nuestras agencias tanto en el valle alto como en el valle bajo. Es un gran honor para la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA “SAN CARLOS BORROMEO” RL competir dentro del sistema financiero, 
ofreciendo nuestros servicios y productos de manera responsable, impulsando el desarrollo y crecimiento de cada 
uno de nuestros socios y clientes. Nos esforzaremos todos los días para brindarles nuestros servicios con calidad 
y calidez, así contribuir al bien común de todos quienes forman parte de nuestra institución.

Agradezco a nuestros socios de esta magna asamblea por su preferencia y lealtad. A todos los que han crecido 
junto a nosotros desde el primer día y que se han sumado a lo largo de estos años, fortaleciendo el crecimiento de 
nuestra institución.

Quiero acompañar las palabras finales de agradecimiento a esta magna asamblea de socios, con la reiteración de 
nuestro compromiso de trabajo y brindar un mejor servicio al interior de la cooperativa; en primera instancia a 
DIOS, que me ha dado la fortaleza y salud para encaminar y fortalecer nuestra institución, a ustedes estimados 
socios pilar de esta institución, a los consejeros que apoyaron la gestión, al plantel ejecutivo, funcionarios y todas 
las personas que integran la familia San Carlos Borromeo RL. 

Dios bendiga a todos.

Muchas gracias.

Lic. Maribel Litzy Encina Claros
PRESIDENTE
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
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Lic. Maribel Litzy Encinas Claros
PRESIDENTE

Dr. Rodrigo Valenzuela Castillo
VICEPRESIDENTE

Lic. María Eugenia Villarroel Calani                                
SECRETARIA

       Dr. José Limbert Godoy Tapia
1er. VOCAL                                                                

Sr. Richar Ernesto Orellana Soto
2do. VOCAL

Sra. Mary Salinas Pastor
3er. VOCAL

Sra. Blanca Herminia Magne López 
4to. VOCAL
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CONSEJO DE VIGILANCIA

INSPECTOR DE VIGILANCIA
Dr. Roberto Maita Godoy       INSPECTOR DE VIGILANCIA

AUDITORES EXTERNOS
Bolivian American Consulting S.R.L.   BAC S.R.L.

EJECUTIVOS

Lic. Oscar David Zenteno Aguilar  Gerente General
Lic. Verónica Giovana Rojas Cuellar Jefe de Operaciones y Finanzas
Sr.  Julián Dennis Guzmán Alba    Jefe de Créditos
Dr.  Miguel Ángel Cardozo Soria   Asesor Legal
Lic. Nelson Navarro Morochi  Auditor Interno
Lic. José Luis Arce Cardozo  Jefe de Riesgos
Lic. Omar Ledezma Herbas  Jefe de Sistemas
Lic. Delia Torrico Mamani   Funcionaria Responsable Ante la UIF.

Dr.  Roberto Maita Godoy
PRESIDENTE

       Dr. José Limbert Godoy Tapia
1er. VOCAL                                                                
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Sr.  Omar Escobar Delgadillo                                       
VICEPRESIDENTE 

Lic. Jorge Centellas Quezada  
SECRETARIO
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PERSONAL DE AGENCIAS

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Cr. Gral. José Daniel Nogales Melgar   Contador
Lic. Kelly Rocha Guzmán     Encargada de Captaciones y PR.
Ing. Pablo Javier Corrales Helguero   Oficial de Seg. De la Información y Seg. Física
Lic. Ivar Gabriel Jaimes Escalera   Oficial de Riesgo Crediticio
Lic. Karen Esther Soria Vera  Encargado de RR.HH. Y RSE.
Dra. Galiah Adriana Campos Castro   Asistente se Asesoría Legal
Lic. Carlos Wilson Ibarra Aima  Asistente de Auditoría Interna
Lic. Gilmar Jiménez Gilmar    Asistente de Sistemas
Tec Sup. Mario Orozco Mejía  Tesorero
Tec. Sup. Beatriz Camacho Ponce  Asistente de Contabilidad Almacenes y Archivos
Lic. Lucinda Ibáñez Gareca    Asistente de Cartera
Sra. Carmen Orellana Lizárraga   Asistente de Captaciones
Lic. Daniela Zapata Fernández  Asistente de Captaciones
Lic. Víctor Valencia Coca   Supervisor de Cartera
Lic. Judith Cadima Montenegro   Asistente de Requerimiento de Información
Lic. Adrian Gómez Copa   Oficial de Créditos
Lic. Oscar Luigi Guzmán Escurra   Oficial de Créditos
Lic. Ana María Quiroga Encinas  Oficial de Créditos
Tec. Sup. Alejandro Torihuano  Oficial de Créditos
Lic. Claudia Montaño Valdivia  Oficial de Créditos
Sra. Elcy Rosario Arevillca Juaniquina Oficial de Créditos
Sra. Fanny Alicia Ruiz Ameller  Secretaria
Cr. Gral. Rafael Roberto Fuentes Vidal Cajero
Lic. Noelia Rocha Torrico   Cajera
Lic. Fernanda Adriana Rodríguez Avilés Cajera
Lic. Elizabeth Soto Terán   Cajera
Sr. Marcelo Correa Camacho  Cajero
Sr. Dennis Brian Fuentes Guzmán  Mensajero
Sra. Lucia Elsa Llave Villán   Limpieza Oficina Central
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AGENCIA ARANI
Lic. Inés Vargas Álvarez   Encargada de Agencia
Lic. Fabiola Amanda Zurita Rodríguez  Asistente de Captaciones
Lic. Thais Anabel Bautista Montaño  Cajera
Tec. Sup. Everth Rosas Galindo  Portero Agencia

AGENCIA VACAS
Tec. Sup. Richard Rojas Ferrufino  Encargado de Agencia
Sra. Daniela Jiménez Crespo  Cajera

AGENCIA ANZALDO
Lic. Mabel Gutiérrez Pinaya   Encargada de Agencia
Lic. Rubén Roberto Quispe Mendoza  Cajero

AGENCIA QUILLACOLLO
Lic. Paula Andrea Guzmán Rojas  Encargada de Agencia
Lic. Verónica Jimena Arispe Cavero  Asistente de Captaciones
Lic. Daisy Mejía Terceros   Cajera
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

En cumplimiento a las disposiciones del Estatuto Orgánico de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
ABIERTA SAN CARLOS BORROMEO R.L., normas vigentes que regulan el funcionamiento de las coope-
rativas y el sistema financiero nacional, en calidad de Presidente del Consejo de Administración, tengo el 
agrado de poner en consideración a esta Magna Asamblea, el informe de la gestión 2023, la misma que 
resume los aspectos más relevantes,  hechos que nos han permitido lograr un rendimiento eficiente en el 
funcionamiento de nuestra entidad.

CONFORMACION DEL DIRECTORIO

El Consejo de Administración en su primera reunión procedió a la organización interna del Consejo, 
quedando conformado de la siguiente manera:

Lic. Maribel Litzy Encinas Claros PRESIDENTE
Dr. Rodrigo Valenzuela Castillo VICEPRESIDENTE 
Lic. María Eugenia Villarroel Calani SECRETARIA    
Dr. Jose Limbert Godoy Tapia  1er. VOCAL
Sr. Richard Ernesto Orellana Soto 2do. VOCAL
Sra. Mary Salinas Pastor  3er. VOCAL
Sra. Blanca Herminia Magne López 4to. VOCAL 

En base a la nueva estructura del Consejo de Administración, iniciamos nuestras labores en estricto apego 
a las normas internas y externas que regulan la vida institucional de la Cooperativa como Entidad de 
Intermediación Financiera regulada y la visión colectiva de cumplir con los planes y objetivos contenidos en 
el Plan Estratégico.

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

• Seguimiento al plan Estratégico 2021 – 2025.
• Aprobación de modificaciones y la actualización de políticas, manuales, reglamentos y 

procedimientos.
• Visitas a las Agencias de Vacas, Arani, Anzaldo, Quillacollo.
• Venta de dos bienes adjudicados (Departamento y Vehículo) para la recuperación de créditos de 

acuerdo a normativa.
• Lanzamiento de la Promoción Empresarial “GANA Y EQUIPA TU HOGAR”, con el fin de beneficiar 

a nuestros socios y motivar la captación de nuevos socios, además de fortalecer nuestro 
patrimonio con la venta de certificados de aportación. 

• Se está trabajando en la implementación de la Banca Digital y el pago por QR, dicho trabajo se 
encuentra con un avance del 90%.

• Trabajo profesional, con ética y responsabilidad institucional.
• Participación de las actividades de responsabilidad social empresarial.
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• Durante la gestión 2023 se han realizado sesiones de forma ordinaria una vez por semana y 
reuniones extraordinarias de acuerdo a la necesidad de la institución.

• Monitoreos efectuados concernientes al desempeño financiero, económico, administrativo, legal y 
riesgos de la Cooperativa.

EN EL ÁREA DE DIRECCIÓN ESTRATÉGICA:

En un entorno muy complejo y volátil, La Cooperativa San Carlos Borromeo R.L. tuvo que replantearse 
desafíos sin precedentes para la gestión 2023, ajustando nuestros lineamientos estratégicos a las necesi-
dades actuales del nicho de mercado al cual atendemos, en la oficina central y las todas sus agencias.

EN EL ÁREA ORGANIZATIVA:

Se ha fortalecido las instancias de negocios con un enfoque en la calidad de atención y servicio del cliente, 
apoyados con el soporte operativo respectivo, con la finalidad de darle mayor dinamismo y la satisfacción 
en nuestros socios.

EN EL ÁREA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS:

Gran parte de la promoción que se viene realizando se enfoca en la mejora de nuestros productos de 
ahorro y productos crediticios, la mejora de nuestros procesos y procedimientos para agilizar los trámites y 
transacciones en la Entidad. Es en este sentido, se cuenta con toda una cartilla de productos nuevos, 
enfocados hacia las familias de bajos recursos y dirigimos nuestros servicios hacia cada uno de sus 
integrantes.
En el nuevo esquema, los productos crediticios son otorgados a clientes con actividades de comercio 
dependientes e independientes, estos créditos han mejorado el margen financiero en el último semestre de 
la gestión 2023.

ASPECTO NORMATIVO

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “San Carlos Borromeo” R.L. como entidad de intermediación de 
recursos financieros está sujeto al cumplimiento de la siguiente normativa vigente:

• Ley No. 393 de Servicios Financieros
• Ley General de Sociedades Cooperativas No. 356
• Decreto Supremo No. 1995 Reglamento a la Ley de Cooperativas
• Ley del Banco Central de Bolivia No. 1670
• Recopilación de Normas para Servicios Financieros emitida por ASFI

INSPECCIONES DE ASFI

En la gestión 2023, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiera (ASFI), efectuó las siguientes 
visitas de inspección a la Entidad:
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1. Inspección Especial realizada en fecha 12, 13 y 14 de julio, respecto al Cumplimiento de las 
medidas comprometidas en el Proceso de Regularización.

2. Inspección Especial realizada en fecha 11 de diciembre de 2023.

Producto de la primera inspección se recibió el informe respectivo por parte de ASFI, consolidando la salida 
del Proceso de Regularización. En la segunda inspección especial realizada en el mes de diciembre de 
2023, la institución no ha recibido aún las observaciones correspondientes para ser subsanadas en el 
tiempo prudente.

NOTIFICACIONES ASFI – CUMPLIMIENTO NORMATIVO

En la gestión 2023, la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta San Carlos Borromeo R.L., ha sido notifica-
da con dos incumplimientos que detallamos a continuación:

 CARTA CIRCULAR ASFI/DSR IV/R – 78256/2023 DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2023, A CUYA 
REF.: TRAMITE Nº T – 1501191988 CCB – DEFICIENCIA EN LA CONSTITUCIÓN DE ENCAJE 
LEGAL DEL 6 AL 27 DE MARZO DE 2023.

 CARTA CIRCULAR ASFI/DSR IV/R – 85966/2023 DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2023 A CUYA 
REF.: TRAMITE Nº T – 1501191988 CCB – DEFICIENCIA EN LA CONSTITUCIÓN DE ENCAJE 
LEGAL DEL 20 DE MARZO AL 10 DE ABRIL DE 2023.

Producto de estos incumplimientos nuestra institución es notificada con la Resolución ASFI 517/2023 de 
fecha 19 de abril de 2023, donde dispone el inicio del Proceso de Regularización, debido a que la entidad 
ha incurrido en la causal prevista en el inciso c) del Artículo 503 de la Ley Nº 393 de Servicios Financieros 
y el inciso c) Artículo Único, Sección 2  del Reglamento para el Proceso de Regularización, contenido en el 
Capítulo IV, Titulo IV, Libro 1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros.

La entidad presenta a la Autoridad de Supervisión un Plan de Acción con cronograma y plazos 
establecidos, el cual establece todas las acciones y medidas que la entidad asumirá con la finalidad de salir 
del Proceso de Regularización, el cual es aceptado por la Autoridad de Supervisión según Carta ASFI/DSR 
IV/R – 108060/2023 de fecha 17 de mayo de 2023 a cuya Ref.: de Tramite Nº T – 1501191988 CCB – No 
Objeción Plan de Regularización.

En fecha 12, 13 y 14 de julio de 2023, la Autoridad del Sistema Financiero (ASFI), realiza una visita de 
Inspección Especial donde verifico el Cumplimiento de las medidas comprendidas en el PLAN DE 
REGULARIZACION, según Carta ASFI/DSR IV/R – 163524/2023 de fecha 26 de julio de 2023 a cuya REF.: 
Tramite Nº T – 1501191988 CCB – Cumplimiento plan de Regularización.

Debido a los dos Incumplimientos por la Constitución del Encaje Legal, la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Abierta San Carlos Borromeo R.L., es notificada con dos (2) sanciones pecuniarias que detallamos a 
continuación:
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 Resolución ASFI 883/2023 de fecha 08 de agosto de 2023 en la cual establece y conmina al pago 
DE Bs. 24.255,10 (Veinticuatro mil doscientos cincuenta y cinco 10/100 bolivianos).

 Resolución ASFI 1012/2023 de fecha 13 de septiembre de 2023 en la cual establece y conmina al 
pago de Bs. 47.003,80 (Cuarenta y siete mil tres 80/100 bolivianos).

Ambos incumplimientos fueron cancelados en los plazos establecidos, asimismo la institución ha procedido 
a realizar el acto de repetición a los funcionarios responsables que ocasionaron dichos incumplimientos. 

Del mismo modo en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 53 de la Ley Nº 393 de Servicios 
Financieras y el Artículo 40 del Reglamento del Régimen de Sanciones Administrativas de la Ley Nº 393 de 
Servicios Financieras, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 4755 de 13 de julio de 2022, se pone en 
conocimiento de la Asamblea Magna de Socios, que el Consejo de Administración en su conjunto, han sido 
sujetas a una amonestación escrita, en merito a que dicha instancia omitió reportar de inmediato a la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), sobre las Deficiencias  en que incurrió la entidad 
en la Constitución del Encaje Legal en efectivo en Moneda Nacional en los periodos bisemanales 
comprendidos entre el 6 y 27 de marzo de 2023 y el 20 de marzo al 10 de abril de 2023.

HECHOS RELEVANTES. -

Durante la gestión 2023 se presentaron dos (2) hechos relevantes que describimos a continuación:

 En fecha 28 de julio de 2023, el Consejo de Administración, tomó la decisión de desvincular al Ex 
Gerente General Lic. Juan Oscar Rocha Escobar, bajo la figura de Pérdida de Confianza, esto 
debido principalmente a las malas decisiones y omisión de información por parte del ejecutivo al 
Consejo de Administración, cuyo resultado desencadenó en la incursión de la institución en el 
Proceso de Regularización.

   
 Un hecho delictivo sin pérdida económica, tomándose las medidas y decisiones oportunas. El 

hecho fue comunicado a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero en cumplimiento a la 
Ley de Servicios Financieros.

AUDITORIA EXTERNA

Para la revisión de los Estados Financieros gestión 2023, se contrató a la Consultora de Auditoría Externa 
Bolivia American Consulting SRL (BAC SRL), quienes en fecha 16 de febrero 2024 emitieron una opinión 
“SIN SALVEDADES”, demostrando que la administración de la Cooperativa en cuanto a gestión financiera 
presenta un manejo razonable.

EN EL ÁREA TECNOLÓGICA:

En la gestión 2023 se está trabajando en la implementación de la Banca Digital y el pago por QR, donde 
por los requerimientos de la Autoridad se puede mencionar que se tiene un avance de más del 90%.
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CONSIDERACIONES FINALES. -
Asimismo, no es grato informar a esta magna asamblea de socios que al cierre de gestión 2023 hemos 
logrado cerrar con utilidad, lo cual representa un avance positivo para la institución.

AGRADECIMIENTO. -

Concluyendo el informe, primero agradecer a Dios y así mismo expresar mi agradecimiento, 
reconocimiento y consideración a esta magna asamblea de socios, quienes son el motor fortalecedor de 
nuestra institución, a los directores quienes colaboraron en esta etapa, a los ejecutivos y a todo el personal 
de la institución por su impulso permanente, dedicación y apoyo para engrandecer nuestra institución que 
nos motiva a contribuir de manera permanente en el desarrollo y crecimiento de nuestra Cooperativa “San 
Carlos Borromeo R.L.”

Lic. Maribel Litzy Encinas Claros
Presidente

Consejo de Administración
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INFORMACIÓN FINANCIERA
SISTEMA DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA

1. ACTIVOS. –

Al cierre de la gestión 2023, el número de Entidades de Intermediación Financiera (EIF) con licencia de 
funcionamiento asciende a 68, registrando Bs320.521 millones en activos totales. 

Por tipo de entidad, los Bancos Múltiples (BMU)3 mantienen Bs227.465 millones (71%) de los activos del 
sistema, el Banco Público (BPU)4 Bs52.523 millones (16,4%), las Cooperativas de Ahorro y Crédito (CAC) 
Bs10.499 millones (3,3%), las Instituciones Financieras de Desarrollo (IFD) Bs10.432 millones (3,3%), el 
Banco de Desarrollo Productivo (BDP)5 Bs9.376 millones (2,9%), los Bancos PYME (BPY) Bs6.453 
millones (2,0%) y las Entidades Financieras de Vivienda (EFV) Bs3.774 millones (1,2%).

2. DEPÓSITOS. – 

Los depósitos en las entidades de intermediación financiera suman Bs218.962 millones y son mayores en 
Bs16.343 millones (8,1%) respecto al valor observado en diciembre de 2022. El citado comportamiento 
positivo de los depósitos, se atribuye principalmente a una mayor captación de depósitos a plazo fijo (DPF) 
que incrementó en Bs8.240 millones, incidiendo en 50,4 % del crecimiento); cabe resaltar que los depósitos 
a plazo fijo superiores a un año representan el 91,1%, reflejando la confianza de la población en el sistema 
financiero, constituyéndose en garantía de la continuidad de la expansión crediticia.

Por modalidad, los depósitos en el sistema financiero se concentran mayoritariamente en DPF con 
Bs107.502 millones (49,1% del total); le siguen, los depósitos en caja de ahorros con Bs 68.404 millones 
(31,2%), los depósitos a la vista con Bs38.636 millones (17,6%) y otros depósitos con Bs4.419 millones 
(2,0%).

Cuadro Nº 1: Número de entidades de intermediación financiera y activos
Al 31 de diciembre de 2023

(En cantidad y millones de bolivianos)

Fuente: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero
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3. CARTERA DE CRÉDITOS. –

La cartera de créditos se mantuvo con una dinámica favorable al finalizar la gestión 2023, mostrando el 
acompañamiento del sistema financiero a las actividades económicas del país, a través de la canalización 
de mayor financiamiento a las empresas y hogares. Es así que los créditos suman Bs213.726 millones, de 
los cuales los otorgados a las unidades económicas alcanzan a Bs136.208 millones (63,7%) y a los 
hogares Bs77.518 millones (36,3%). 

Las colocaciones por tipo de crédito muestran que los microcréditos concentran Bs66.480 millones (31,1%) 
del total del sistema financiero; le siguen, los créditos de vivienda con Bs56.111 millones (26,3%), los 
créditos empresariales con Bs46.633 millones (21,8%), los créditos pyme con Bs23.096 millones (10,8%) 
y los créditos de consumo con Bs21.407 millones (10%).  
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4. MORA Y PREVISIONES. -

La cartera en mora, que corresponde a aquellos créditos en estado vencido y en ejecución, suma Bs6.168 
millones y representa el 2,9% de la cartera total del sistema financiero, al 31 de diciembre de 2023, 
manteniéndose este índice en niveles reducidos, siendo uno de los más bajos de la región cuyo promedio 
se ubica en 3,4%. Los bajos niveles de mora registrados al cierre de la gestión, muestran la buena calidad 
de la cartera de créditos que mantiene el sistema financiero boliviano, tal como se puede observar en el 
Gráfico N° 18. 

Por su parte, el nivel de previsiones específicas y genéricas asciende a Bs8.270 millones, superior en 
Bs1.426 millones al monto registrado la gestión 2022, lo que es equivalente a cerca de 1,34 veces el monto 
de la cartera en mora. En los últimos años, el monto de las citadas previsiones se situó por encima del valor 
de la cartera en mora, reflejando la fortaleza del sistema financiero en lo que se refiere al riesgo crediticio.

5. LIQUIDEZ. –

El saldo de las disponibilidades e inversiones temporarias de las EIF, al cierre de diciembre de 2023, 
asciende a Bs72.161 millones, superior a los niveles alcanzados en las gestiones pasadas. El nivel de 
liquidez es equivalente al 67,1% del valor de los depósitos de corto plazo (depósitos a la vista, caja de 
ahorros y DPF a 30 días, Gráfico N° 19), mostrando de esta manera la solidez que tienen las entidades 
financieras para atender los requerimientos de devolución de depósitos que puedan tener los ahorristas, 
así como para continuar expandiendo sus operaciones activas.
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6. SOLVENCIA.-

El patrimonio de las EIF asciende a Bs24.570 millones, mayor en Bs66 millones (0,3%) al monto observado 
al de diciembre de 2022. En los últimos años, la capitalización de utilidades instruida por ASFI7 tuvo un 
efecto positivo en el fortalecimiento patrimonial de las entidades financieras. 

El principal indicador de solvencia del sistema financiero es el Coeficiente de Adecuación Patrimonial 
(CAP), mismo que se sitúa en 13,4%. Por tipo de entidad, el nivel de CAP en las EFV alcanza a 55,0%, en 
las CAC 19,6%, en las IFD 18,0%, en el BDP 14,7%, en los BPY 13,1% y en los BMU 12,6%. Todas las 
entidades de intermediación financiera mantienen un CAP superior al 10% exigido por Ley.
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7. RENTABILIDAD. –

Entre enero y diciembre de 2023, las EIF obtuvieron utilidades netas por un valor de Bs2.110 millones, 
superior en Bs186 millones (9,7 %) respecto a similar periodo de 2022. De esta manera, la rentabilidad, 
medida a través del rendimiento sobre el patrimonio (ROE), se situó en 8,6%, mayor a la observada en 
2022 (8,1%, Gráfico N° 21).
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ASPECTOS ECONÓMICO FINANCIERO DE LA COOPERATIVA
ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL

La Cooperativa presenta la siguiente relación evolutiva del Estado de Situación Patrimonial la cual muestra 
una tendencia decreciente, en la gestión 2020 y la gestión 2023. En la gestión 2023 el Activo ha tenido una 
disminución de Bs. 12’017.941, el pasivo en Bs 12’367.173 el patrimonio se ha incrementado en Bs. 
349.231, la Cooperativa en la gestión 2023 ha seguido captando recursos del público, lo mismo que no 
ocurrió con depósitos de entidades, hecho que no ha permitido mostrar un crecimiento.

CARTERA DE CRÉDITOS. -

Nuestro objetivo principal como Cooperativa es promover el desarrollo económico y social entre sus socios, 
a través del servicio del Crédito enmarcado en la normativa legal vigente. Al 31 de diciembre de 2023 se 
tiene un total consolidado de Bs.105’046.830 de Cartera Bruta, mostrando una disminución con relación a 
la gestión anterior en Bs. 3’726.884 equivalente al 3.43%.

Por otra parte, se puede observar que el índice de mora a la finalización de cada gestión es menor al 
promedio establecido de las cooperativas el 5%.
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CAPTACIONES. -

Las captaciones del público al cierre de la gestión 2023 tienen un saldo consolidado de Bs106’089.724 
menor a la gestión 2022 en Bs. 10’093.568 equivalente al 9,51% de disminución. Las cajas de ahorro han 
disminuido en un 23.47% y los Depósitos a Plazo Fijo en un 1.68% ambos con relación a la gestión 2022, 
en lo referente a Cajas de Ahorro esta fuerte disminución se debió a los retiros presentados por cuentas de 
instituciones, de manera general la confianza de nuestros socios se mantiene consolidada, esto con la 
finalidad de cumplir con todas nuestras proyecciones.

COEFICIENTE DE ADECUACIÓN PATRIMONIAL (CAP)

Evaluado los procesos de desarrollo institucional se establece que la Cooperativa continúa con el creci-
miento de los activos, específicamente la cartera de créditos con una mayor ponderación de riesgo en 
forma consistente, gracias a la confianza de los socios y los resultados obtenidos en gestiones anteriores 
se ha incrementado el patrimonio de la Cooperativa.
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CAPITAL SOCIAL Y UTILIDADES. -

En la gestión 2023 se ha trabajado en el fortalecimiento institucional, aspecto que ha permitido tener un 
crecimiento en nuestro patrimonio, al cierre de la gestión 2023, nuestro patrimonio asciende a Bs. 
13’202.033, que en relación a la gestión 2022, se ha tenido un incremento de Bs. 349.231. En relación a 
los resultados del periodo podemos mencionar que en la gestión 2022, nuestra institución ah cerrado con 
una pérdida de Bs. 1’141.629, asimismo en la gestión 2023 por el trabajo realizado durante la gestión se 
llegó a obtener una utilidad de Bs. 34.781.
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INFORME DEL COMITÉ DE CRÉDITOS
Buenos días estimados socios de esta Magna Asamblea, señores directores, con la bendición de Dios, con 
respeto y agradecimiento me dirijo para presentar el informe del COMITÉ DE CRÉDITOS, bajo el marco 
vigente a nuestro Estatuto. 

La conformación del Comité de Créditos gestión 2022, fue de la siguiente forma:

Dr.  José Limbert Godoy Tapia Presidente
Sr. Richard Orellana Soto     Vocal
Sr. J. Denis Guzmán Alba   Secretario

ACTIVIDADES REALIZADAS DEL COMITE DE CREDITOS.

- Se efectuó la revisión de la política de créditos y procedimientos de área comercial
- Impulsar la implementación y ejecución de los créditos a sola firma hasta Bs.14.000.-
- Impulsar a nuestros prestatarios pagos oportunos de capital diferido.
- Impulsar mediante los oficiales de crédito, el control de la mora mediante gestiones   oportunas de 

cobros a nuestros socios.
- Dotar de confianza y herramientas necesarias a nuestro equipo de trabajo del área comercial para 

cumplimiento de metas dentro la gestión.
- Seguimiento oportuno a todas las actividades del área comercial.
- Se ha impulsado con todas las recomendaciones y esfuerzos necesarios por el comité de créditos 

al personal a cargo de nuestra área comercial, con el fin de controlar la mora y cumplir con los 
objetivos.

Durante la gestión 2023 el Comité de Créditos tuvo reuniones ordinarias y extraordinarias donde se revisa-
ron y fueron analizados los créditos solicitados por nuestros socios prestatarios: 

Se han desembolsado 737 créditos durante la gestión 2023 equivalente a un total de Bs 25,060,020. -de 
enero a diciembre 2023. A continuación, se detalla el siguiente cuadro por Agencia:
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De la misma manera se presenta el cuadro de detalle de saldos al 31 de diciembre de 2023 de los 
préstamos con montos Diferidos por Agencias:

El comité de créditos hace llegar un agradecimiento amplio a esta Magna Asamblea por la confianza 
depositada, al directorio, al Área Comercial en su conjunto por el arduo trabajo y esfuerzo realizado durante 
la gestión y a todo el equipo de trabajo de nuestra institución que son el pilar fundamental para el 
fortalecimiento y crecimiento de nuestra Cooperativa.

Concluyendo nuestro informe agradecer a Dios por esta oportunidad de ser parte de esta prestigiosa 
institución.

Muchas gracias. 

Dr. José Limbert Godoy Tapia
Presidente Comité de Créditos
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INFORME DE GESTION DEL COMITÉ DE GESTION INTEGRAL DE RIESGOS 
GESTION 2023

I. Introducción

Para la Cooperativa San Carlos Borromeo R.L., la calidad en la gestión de riesgo constituye un punto 
elemental en la formación y desarrollo de la institución. Nuestro modelo de riesgos se basa en el proceso 
de la gestión integral de riesgos: identificar, medir, controlar y mitigar y monitorear, así como en 
formulaciones, establecimiento de directrices, un adecuado y minucioso análisis financiero; todo con el 
objetivo de creación de valor y favorables resultados económicos. 

La normativa de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero establece que La entidad supervisada 
es responsable de administrar sus riesgos, a cuyo efecto debe contar con procesos formales de gestión 
integral de riesgos que le permitan, identificar, medir, monitorear, controlar, mitigar y divulgar las 
exposiciones de riesgo que está asumiendo. 

El proceso de gestión de riesgos deber ser integral para lo cual la entidad supervisada debe considerar la 
totalidad de los tipos de riesgo a los que se encuentra expuesta, así como la(s) interrelación(es) que 
puede(n) existir entre estos. La administración integral de riesgos, implica que la entidad supervisada debe 
definir su apetito al riesgo, de acuerdo a su naturaleza, tamaño y complejidad de operaciones. El conjunto 
de políticas, procedimientos y acción es que constituyen un sistema para la gestión integral de riesgos, 
deben ser revisados y actualizados permanentemente. Este sistema debe formar parte de la estrategia 
institucional de la entidad supervisada. 

II. Conformación

Para la gestión 2023 el comité se conformó de la siguiente manera:

Sr. Richard Orellana Soto  Presidente
Lic. José Luis Arce Cardozo  Secretario
Lic. Oscar David Zenteno Aguilar Vocal

Adicionalmente fueron participes de las reuniones los siguientes ejecutivos:

Lic. Verónica Rojas Cuellar  Jefe de Operaciones
Lic. Ivar Jaimes Escalera  Oficial de Riesgo Crediticio
Sr. Denis Guzmán Alba  Jefe de créditos 

III. Riesgos objeto de gestión

La Cooperativa San Carlos Borromeo R.L. como una entidad financiera, se encontró expuesta a riesgos en 
sus operaciones y en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas. En el proceso de 
Administración Integral de Riesgos, los riesgos se agrupan según su semejanza en riesgos más generales, 
basado en la identificación que se identifican de acuerdo a normativa los siguientes riesgos objetos de 
gestión: 
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• Riesgo de Crédito. 
• Riesgo de Mercado. 
• Riesgo Operativo. 
• Riesgo Liquidez. 

3.1. RIESGO DE CRÉDITO

Dando cumplimiento a las directrices emitidas por ASFI se optimizaron los sistemas de gestión de Riesgo 
de Crédito, mediante un mayor análisis y tratamiento de las previsiones, del crecimiento de la cartera de 
créditos, del análisis de la mora, del cumplimiento de límites internos y normativos, análisis de los sectores 
económicos, así como otros factores que pueden incrementar el riesgo de crédito en la entidad

La entidad cuenta con indicadores de monitoreo a la cartera donde los principales que la Cooperativa utiliza 
es el control de la morosidad, la entidad cumple los estándares y limites internos de la mora que debe ser 
menor a 5% cerrando al 31 de Diciembre de 2023 con una relación de indicadores que se detalla a 
continuación:

Durante la gestión 2023 los indicadores de calidad y concentración, para monitorear el estado y estructura 
de la cartera se mantuvieron dentro de los límites internos según políticas y de estándares para una buena 
gestión crediticia, en forma razonable.

3.2 RIESGO DE MERCADO

Se efectuó el constante monitoreo a través de una adecuada gestión de riesgo de mercado, midiendo así 
el Riesgo Cambiario y de Tasa de Interés para lo cual se realizó un seguimiento al cumplimiento de límites 
internos establecidos por la entidad, así como la correspondiente simulación de escenarios que establece 
la normativa ASFI.
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3.2.1 RIESGO DE TASAS DE INTERES

Las tasas activas y pasivas en la gestión 2023 han sido monitoreadas a fin de medir la cobertura entre 
tasas activas y pasivas y que estas sean suficientes para cubrir los costos financieros y los gastos 
administrativos con el fin de la generación de utilidades, las tasas pasivas son competitivas y se encuentra 
establecida en función del comportamiento del mercado.

La administración de este riesgo se efectúa mediante análisis al GAP o Brecha de Sensibilidad de tasas 
activas y pasivas, análisis de concentraciones por monto y tasas y ejercicios de simulación ante 
variaciones de tasas y su efecto en los resultados. 

3.2.2 RIESGO CAMBIARIO

La Cooperativa durante la gestión 2023, dio cumplimiento a la normativa establecida por la ASFI, en cuanto 
a los límites de posición cambiaria manteniendo una posición larga al cierre de la gestión menor al 50% del 
capital regulatorio.

3.3 RIESGO DE LIQUIDEZ

 En gestión del riesgo de liquidez se monitoreo la información remitida a la ASFI, así como el cumplimiento 
a los límites internos establecidos para este tipo de riesgo, bajo escenarios contractuales, esperados y de 
estrés, adicionalmente las políticas de riesgo de liquidez fueron revisadas y actualizadas incluyendo una 
actualización a los limites internos a fin de contar con ratios acorde a la realidad institucional.
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En ese sentido la cooperativa velo porque los indicadores de liquidez, se encuentren dentro de los niveles 
mínimos establecidos en los parámetros definidos por la Cooperativa y en la Plan Estratégico.

3.4 RIESGO OPERATIVO

En la gestión de Riesgo Operativo (RO) se ha iniciado los procesos de fortalecimiento de la unidad, con el 
fin de asegurar el registro adecuado de todos los eventos de RO y así cumplir con todas las disposiciones 
emitidas por el ente regulador (ASFI) y generar a la vez una base de datos que permita la construcción de 
matrices y modelos más avanzados para gestionar este tipo de riesgo

En la gestión 2023 los eventos de riesgo operativo de relevancia fueron registrados y reportados en los 
plazos establecidos por norma donde la mayoría fueron originados por errores operativos cuyos cargos 
fueron asumidos por los funcionarios responsables.

La Cooperativa cuenta entre sus mitigantes importantes la cobertura de una variedad de seguros que 
disminuyen la probabilidad de impacto en la institución, cubriendo posibles eventos externos, por fraude 
interno o externos, causados por las personas o la tecnología donde la calificación de exposición a este 
riesgo es MEDIA.

Es cuanto informamos sobre las actividades desarrolladas en la gestión 2023 por el Comité de Gestión 
Integral de riesgos para conformidad de nuestros socios. 

Sr. Richard Orellana Soto
Presidente

Comité Gestión Integral de Riesgos
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INFORME COMITÉ DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN TI

Según el libro 3, título VII, Capitulo II, Sección II, Articulo 3 de la recopilación de normas se ha conformado 
el comité de tecnologías de la información con la siguiente estructura.

 Sra. Blanca Herminia Magne López Presidente 
 Lic. Oscar David Zenteno Aguilar   Vicepresidente
 Ing. Omar Ledezma Herbas  Secretario
 Ing. Pablo Javier Corrales Helguero Invitado

En las reuniones del comité se trataron los puntos siguientes:

• Actualización de programas del Core Bancario NETBANK para su funcionamiento en cualquier 
navegador.

• Implementación de la Banca Digital en la Cooperativa. 
• Implementación del sistema de facturación electrónica de cumplimiento normativo ante impuestos 

nacionales.
• Cumplimiento de envió de información según matriz de información periódica al ente supervisor 

ASFI y al BCB.  
• Actualización de políticas y procedimientos del área de sistemas.
• Realización de pruebas al plan de contingencia y continuidad del negocio. 
• Renovación de certificados auto firmados para los sistemas MLD y LIP del Banco Central de 

Bolivia.

Es cuanto se informa sobre las reuniones del comité.   

Sra. Blanca Herminia Magne López
Presidente

Comité de Tecnologías de la Información
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INFORME COMITÉ DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN
Conforme a los lineamientos establecidos, se ha procedido a conformar un órgano EJECUTIVO con repre-
sentatividad en toda la institución, que implementara las políticas, procedimientos y prioridades la seguri-
dad de la información en la cooperativa, dicho órgano se denomina COMITE DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACION DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “SAN CARLOS BORRO-
MEO” R.L.  

El comité está conformado por:

Sra. Blanca Herminia Magne López  Presidente
Lic. Oscar David Zenteno Aguilar   Vicepresidente
Ing. Pablo Javier Corrales Helguero   Secretario
Ing. Omar Ledezma Herbas    Vocal

De acuerdo al plan estratégico presentado se dieron cumplimiento a las siguientes actividades:

- Actualización de políticas de Seguridad de la Información,
- Implementación de sistemas de Facturaciones electrónica según requerimiento normativo del 

Servicio de Impuestos Nacionales.
- Actualización del Core Bancario NetBank para la compatibilidad de nuevos navegadores.
- Renovación de licencia Firewall UTM para la Banca Móvil y Web.
- Realización del Ethical Hacking de toda la infraestructura de la Cooperativa.
- Envió de información oportuna a solicitud de la ASFI.
- Inicio de implementación de banca móvil y banca web para la Cooperativa

Sra. Blanca Herminia Magne López 
PRESIDENTE

Comité de Seguridad de la Información
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INFORME COMITÉ DE SEGURIDA FISICA
Conforme a los lineamientos establecidos, se ha procedido a conformar un órgano EJECUTIVO con repre-
sentatividad en toda la institución, que implementara las políticas, procedimientos y prioridades la seguri-
dad de física en la cooperativa, dicho órgano se denomina COMITE DE SEGURIDAD FISICA DE LA COO-
PERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “SAN CARLOS BORROMEO” R.L.  

El comité está conformado por:

Sra. Mary Salinas Pastor  Presidente
Lic. Oscar David Zenteno Aguilar Vicepresidente
Ing. Pablo Javier Corrales Helguero  Secretario
Ing. Omar Ledezma Herbas  Vocal

De acuerdo al plan estratégico presentado se dieron cumplimiento a las siguientes actividades:

- Actualización de políticas de Seguridad Física,
- Respuesta a requerimientos fiscales de cámaras de seguridad.
- Envió de información oportuna a solicitud de la ASFI.
- Respuesta inmediata a incidentes de seguridad física.
- Instalación y mejora de sensores del sistema de alarmas en oficina central y agencias.
- Análisis de riesgo de seguridad física en oficina central y agencias
- Estudio De Seguridad Policial De La Cooperativa.

Sra. Mary Salinas Pastor 
PRESIDENTE

Comité de Seguridad Física

CO
OP

ER
AT

IV
A 

SA
N 

CA
RL

OS

28

MEMORIA ANUAL 2023



INFORME DEL COMITÉ DE CUMPLIMIENTO UIF
(Unidad de Investigaciones Financieras)

El Comité de Cumplimiento UIF., creada el 26 de agosto de 2013, por el Consejo de Administración de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Carlos Borromeo” RL., con el objetivo de  garantizar  el cumplimiento 
de las Políticas, Controles y Procedimientos que permitan mitigar la exposición al Riesgo de Legitimación 
de Ganancias Ilícitas, Financiamiento al Terrorismo y/o Financiamiento de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva, dentro la institución  y evitar que la Cooperativa sea utilizada  como instrumento en la 
realización de operaciones y transacciones relacionadas con las actividades de lavado de activos.

1.-  CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CUMPLIMIENTO UIF (Unidad de Investigaciones Financieras):

El Comité de Cumplimiento UIF está conformado como establece el artículo 7 del Instructivo de Entidades 
Financieras, por tanto, el Comité de Cumplimiento queda conformado de la siguiente manera:
                                 
 PRESIDENTE                Lic. María E. Villarroel C.
 VICE PRESIDENTE   Lic. Oscar Zenteno A.
 SECRETARIA          Lic.  Delia Torrico M.
 VOCAL                    Lic.  Verónica Rojas C.
 VOCAL                    Lic.  José Luis Arce C.

2.-  ACTIVIDADES Y PROCEDIMIENTOS REALIZADOS:

El propósito del Comité de Cumplimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “San Carlos Borro-
meo” RL., mediante la Unidad de Cumplimiento es detectar los recursos provenientes de actividades ilícitas 
y evitar que estos puedan integrarse en la economía de la institución por medio de nuestros productos.

El Comité de Cumplimiento para la gestión 2023, implemento Políticas, Reglamentos y Procedimientos 
para la prevención de Legitimación de Ganancias Ilícitas y Financiamiento al Terrorismo con un enfoque 
basado en gestión de riesgo, elaborado bajo los lineamientos de la Resolución Administrativa UIF Nº 
042/2022 y aprobada por el Consejo de Administración de la Cooperativa. La normativa interna de la 
Unidad de Cumplimiento se encuentra enmarcada en las 40 recomendaciones del GAFI, organismo 
internacional que regula a las Unidades de Investigación Financiera de cada país, cuyo propósito es el 
desarrollo y la promoción de políticas, en los niveles nacional e internacional, para combatir el Lavado de 
Activos y la Financiación del Terrorismo.

Las actividades realizadas en la gestión 2023 por el Comité de Cumplimiento UIF son los siguientes:

• Seguimiento a observaciones de ASFI (Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero), UIF 
(Unidad de Investigaciones Financieras), Auditoría externa e interna, y la elaboración de planes de 
acción como medidas correctivas realizadas por la Unidad de Cumplimiento UIF.
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• La Unidad de Cumplimiento UIF., recibió capacitaciones por parte de la UIF y ASFI, enfocados en 
las visitas y evaluaciones del GAFI en Bolivia.

• Seguimiento a la implementación de las políticas integrales y procedimientos de la Gestión de 
Riesgos de LGI/FT y FPADM

•  Revisión de procedimientos internos confidenciales de la Unidad de Cumplimiento establecidos en 
el inciso l) del Artículo 16 del Instructivo para Entidades Financieras. 

• Reuniones trimestrales en las que se trataron entre otros temas el seguimiento a la 
implementación y los resultados del análisis y/o evaluación de las políticas integrales y 
procedimientos de la Gestión de Riesgos de LGI/FT y FPADM, dejando, en acta, constancia 
expresa de los acuerdos adoptados, los cuales fueron comunicados al Consejo de Administración.

• Evaluar los informes emitidos por la Unidad de Cumplimiento y presentar dichos informes 
conjuntamente la evaluación de los mismos, al Consejo de Administración en la sesión inmediata 
siguiente, para que esta instancia en coordinación con la Unidad de Cumplimiento y la Gerencia 
General adopten las determinaciones que correspondan con relación al contenido de los informes. 

• El Comité de Cumplimiento gestiono recursos financieros, informáticos y humanos requeridos por 
la Unidad de Cumplimiento para ejecutar acciones de prevención, detección de Lavado de dinero 
ante el Consejo de Administración.

• Se efectuó el seguimiento al Plan de Trabajo de la Unidad de Cumplimiento y el grado de 
ejecución.

Las reuniones se llevan a cabo de forma trimestral de manera ordinaria y en caso de ser necesario se 
realizan las reuniones extraordinarias cuando así se lo requiera.

La gestión 2023 el Comité de Cumplimiento UIF., ha trabajado apoyado en herramientas tecnológicas e 
instrumentos normativos actualizados con el único objetivo de que nuestra Cooperativa aporte con la 
Lucha contra Delitos de Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento al Terrorismo y/o Financiamien-
to de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.

Atentamente. 

Lic. María Eugenia Villarroel Calani
PRESIDENTE 

COMITÉ DE CUMPLIMIENTO UIF
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INFORME DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN Y RESPONSABILIDAD
SOCIAL EMPRESARIAL

En Cumplimiento al Art. 100 y 101 de nuestra Estatuto Orgánico, el Comité de educación y RSE en apoyo 
a la Colectividad es una instancia que planifica y organiza eventos de educación que vayan en beneficio de 
sus socios, funcionarios, clientes y la sociedad en general, mismos que en la gestión 2023, fueron realiza-
dos de acuerdo a normativa:

Conformación del Comité de Educación:

Dr. Rodrigo Valenzuela Castillo Presidente del Comité 
Lic. Karen Esther Soria Vera  Secretaria del Comité 
Lic. Blanca Herminia Magne López Vocal del Comité      
Lic. Oscar David Zenteno Aguilar Vocal del Comité 

Detalle de cursos realizados en la Gestión 2023:

El Programa de Educación Financiera ha sido dirigido virtualmente a socios, directores, funcionarios, 
clientes y público en general, con el Objetivo de evitar contagios, con los siguientes temas expuestos a 
continuación:

• Derechos y obligaciones de los consumidores financieros.
• Qué es un cliente con Pleno y Oportuno Cumplimiento de Pago CPOP.
• Procesos de Atención de reclamos/ Punto de Reclamo mecanismos de primera y segunda 

instancia.
• Riesgo de Legitimación de Ganancias Ilícitas y Financiamiento al Terrorismo (Lavado de Dinero 

UIF).
• Asegurar el acceso a servicios financieros en condiciones adversas y sin la necesidad de la 

presencia física del Consumidor Financiero.
• Productos de Crédito Ahorro y Banca Electrónica  

Dr. Rodrigo Valenzuela Castillo
PRESIDENTE

COMITÉ DE EDUCACIÓN Y RSE
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INFORME DEL INSPECTOR DE VIGILANCIA
Señores socios (as):

En mi calidad de Inspector de Vigilancia y en el marco del Art. 74° del Estatuto Orgánico de la Cooperativa 
y el Art. 2°, Sección 3, Capítulo I, Titulo IX, Libro 3° de la Recopilación de Normas para Servicios Financie-
ros de la ASFI, me es grato presentar a esta Magna Asamblea el siguiente informe:

 a. ACCIONAR DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION:

 Las acciones tomadas por el Consejo de Administración de Enero a Diciembre 2023, fueron apega-
das a las Leyes, las normativas vigentes internas y externas, Ley 356 de Cooperativas, sus Decretos 
Supremos Reglamentarios, Circulares, Estatuto Orgánico y demás disposiciones legales, sin 
embargo mediante la notificación de la Resolución ASFI/517/2023 de fecha 19 de abril de 2023, 
notificada formalmente a la Presidente del Consejo de Administración en Oficinas de la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero ASFI en la ciudad de La Paz en fecha 24 de abril de 2023, se 
dispone el inicio del Proceso de Regularización a nuestra Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta 
“San Carlos Borromeo R.L.”, misma es originada por haberse incurrido en la causal prevista en el 
inciso c), del Articulo 503 de la Ley 393 de Servicios Financieros.

 Tanto el Consejo de Administración, Inspector de Vigilancia y los ejecutivos de la Cooperativa 
cumplieron con la elaboración de un Plan de Regularización según las instrucciones de la Autoridad, 
la misma fue aprobada según la Carta ASFI/DSR IV/R- 108060/2023 del 17 de mayo de 2023 con 
Ref.: No Objeción Plan de Regularización, para que de forma inmediata se proceda a la ejecución y 
cumplimiento por parte de la Cooperativa.

 Según Carta ASFI/DSR IV/R-163524/2023 de fecha 26 de julio de 2023, con Ref.: Cumplimiento del 
Plan de Regularización, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, comunica que en visita 
de Inspección Especial efectuada entre el 12 y 14 de julio de 2023, se verifico el cumplimiento de las 
medidas contenidas en el citado Plan, dando por finalizado el Proceso de Regularización de nuestra 
Cooperativa.

 b. REVISION DE LOS ASPECTOS CONTABLES DE LA COOPERATIVA:

 Como resultado de la fiscalización realizada durante la gestión 2023 a los aspectos contables 
tomando como base los informes de Auditoría Interna de la Cooperativa, se pudo evidenciar obser-
vaciones de Control Interno, las mismas fueron subsanadas según las recomendaciones emitidas, 
así como también se verifico que se implementen controles por parte del área evaluada para evitar 
su recurrencia.

 Los Estados Financieros y resultados contables reflejan la imagen fiel de la situación económica y 
financiera de la Cooperativa, los mismos son elaborados de acuerdo a principios de contabilidad 
generalmente aceptados.
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 La revisión y evaluación de la parte administrativa y operativa de la Cooperativa, se efectúa median-
te la Unidad de Auditoría Interna y corroborada con el informe anual de los Auditores Externos sobre 
la razonabilidad de los Estados Financieros, los cuales emitieron una opinión sin salvedades, 
favorable o limpia por la descripción del movimiento económico financiero de la gestión 2023.

 Nuestra Cooperativa al cierra de la Gestión 2023, presenta una utilidad contable de Bs34.781,44 
según el Estado de Resultados, asimismo informar que cerramos la gestión con una mora contable 
del 2,72% por debajo del parámetro establecido en la Cooperativa.

 c. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS Y DISPOSICIONES LEGALES:

 La Cooperativa en el desarrollo de sus operaciones, procedimientos y atención al socio ha implanta-
do un alto grado de cumplimiento de las normativas, límites y disposiciones legales internos y de la 
ASFI. Asimismo, como Inspector de Vigilancia he controlado permanentemente que la Unidad de 
Auditoría Interna cumpla con las actividades programadas durante la gestión 2023 de la misma 
manera, que la Gerencia General, Consejeros y Auditores Externos efectúen su trabajo dentro el 
marco legal y con responsabilidad en el desempeño de sus funciones para el engrandecimiento de 
nuestra Cooperativa.

 En cumplimiento del inc., j). - Art. 1°, Sección 3, Capítulo I, Titulo IX, Libro 3° de la RNSF, se informa 
que: la Unidad de Auditoría Interna en nuestra Cooperativa en la gestión 2023, se encuentra a cargo 
del Lic. CPA. Nelson Navarro Morochi esta instancia operativa de control cuenta con profesionales 
idóneos e independientes para realizar las actividades de control; el salario asignado al Auditor 
Interno se ajustó al nivel de responsabilidad y jerarquía en la Cooperativa, según la escala salarial 
vigente.

 Asimismo, se informa que la Auditoría Externa para la gestión 2023, estuvo a cargo de la Empresa 
Consultora Bolivian American Consulting S.R.L. con un costo total de Bs. 43.000.- bajo contrato, con 
términos de referencia según normativa interna y de la ASFI.

 d. SOBRE LAS OBSERVACIONES NO RESUELTAS POR LA ADMINISTRACION EN LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS:

 De acuerdo a los seguimientos trimestrales efectuados mediante la Unidad de Auditoría Interna 
durante la gestión 2023 y la revisión de las Actas del Consejo de

 Administración, sobre los resultados de regularización de las observaciones: de la ASFI, informes de 
Control Interno de Auditoría Externa, Auditoría Interna, fueron plasmados en una “Matriz de Obser-
vaciones” como Plan de Acción para la regularización de las observaciones.

 Los cuales fueron subsanados en su mayoría en cumplimiento al Plan de Acción, acciones correcti-
vas y plazos establecidos.
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 Los informes y resultados emitidos por la Unidad de Auditoría Interna de los seguimientos trimestra-
les efectuados son aprobados en sesiones del Consejo de Vigilancia y derivados a consideración 
del Consejo de Administración.

 Se concluye que la regularización de las observaciones durante la gestión 2023 es aceptable.

 e. INFORMES A LA ASAMBLEA:

 Los informes emitidos a la Asamblea General de Socios, se encuentran establecidos en la memoria 
anual de la Cooperativa, relacionados al Dictamen de los Estados Financieros a cargo de la Empre-
sa Consultora Bolivian American Consulting S.R.L., con la debida idoneidad técnica, independencia 
y honorarios aprobados por la Asamblea de Socios en la gestión correspondiente.

 f.  SOBRE MEDIDAS ASUMIDAS EN LA FISCALIZACION:

 Como Inspector de Vigilancia, puedo informar que en la gestión 2023, he cumplido con mis funcio-
nes en el marco de las atribuciones y deberes establecidos en el Art. 335° del Código de Comercio, 
como ser:

i. Como Inspector de Vigilancia, he realizado la fiscalización de la Cooperativa, sin intervenir en 
la gestión administrativa, reflejando dichas intervenciones en las actas correspondientes.

ii. Durante la gestión 2023, asistí a las reuniones del Consejo de Vigilancia de manera personal 
y a reuniones virtuales del Consejo de Administración con voz, pero sin voto, haciendo notar 
en esta última observación en cuanto a la falta de lectura de las actas de reunión anterior, 
inicio de las reuniones ordinarias con la asistencia mínima de Consejeros de Administración 
entre otras.

iii. Se ha examinado la información financiera de los estados de cuenta, apoyado como brazo 
técnico de Auditoría Interna de la Cooperativa, en base a los documentos legales y Estados 
Financieros mensuales, he practicado controles a través de los arqueos de caja y bóveda en 
Oficina Central de nuestra Cooperativa.

iv. Se ha exigido permanentemente el cumplimiento de las leyes, reglamentos y resoluciones de 
la Asamblea y del Consejo de Administración.

v. No se cuenta con resoluciones pendientes de fiscalización expresa de la Asamblea General 
de Socios.
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II. AGRADECIMIENTOS:

Como Inspector de Vigilancia, para finalizar el presente informe y ponderando en todo momento la labor de 
la Unidad de Auditoría Interna y el Consejo de Vigilancia por el buen equipo de trabajo que hemos logrado 
formar, agradezco a cada uno de los socios y socias, por permitirnos ser un órgano de control y fiscaliza-
ción de la Cooperativa con el único objetivo de demostrar, solvencia, transparencia, ética y eficiencia en 
nuestras operaciones para consolidar el crecimiento continuo de nuestra Cooperativa.

Muchas Gracias;

Lic. Roberto Maita Godoy 
INSPECTOR DE VIGILANCIA
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INFORME DEL COMITE DE GOBIERNO CORPORATIVO
1. INTRODUCCION

El presente informe es emitido en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 3, Sección 7, Capítulo II, 
Título I, Libro 3° de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros de la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero ASFI, con relación a las Directrices Básicas para la Gestión de un Buen Gobierno 
Corporativo, donde indica que la Cooperativa debe presentar un informe anual de gestión sobre el 
cumplimiento de los lineamientos internos de Gobierno Corporativo.

2. ANTECEDENTES

Es importante mencionar que la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “San Carlos Borromeo” R.L., fue 
Constituida el 12 de abril de 1964, con número de socios ilimitado, duración indefinida y domicilio legal en 
la Avenida República Nº 1644 de la Ciudad de Cochabamba; se rige por su Estatuto Orgánico Vigente.

El mandato que dio la Asamblea General de Socios a los directores en la gestión 2023, fue ejecutado en el 
marco de las competencias establecidas en el estatuto, para lo cual cada consejero ha desarrollado sus 
funciones, responsabilidades y obligaciones dentro las actividades que les ha tocado desarrollar 
individualmente.

CONFORMACION DEL COMITÉ:

En cumplimiento a normativa vigente se constituyó y conformo el Comité de Gobierno Corporativo en su 
primera reunión del Consejo de Administración, se realiza cambios en la dirección en cuanto a sus 
miembros, considerando que se renuevan parcialmente los titulares y suplentes del consejo de 
administración, en abril de la gestión 2023 este Comité está conformado de la siguiente forma:

Lic. Maribel Litzy Encinas Claros  Presidente
 Lic. Oscar David Zenteno Aguilar  secretario
 Dr. Miguel Ángel Cardozo Soria  Vocal

En base a esta estructura, iniciamos nuestras labores en estricto apego y cumplimiento a las normas exter-
nas e internas de Gobierno Corporativo con el objetivo de asegurar la buena gobernabilidad en la institu-
ción.

3. GOBIERNO CORPORATIVO

En cumplimiento de los lineamientos internos de Gobierno Corporativo y de las disposiciones establecidas 
en las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo emitida por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero ASFI, el Comité de Gobierno Corporativo de la Entidad presenta el 
informe anual de la Gestión 2023 de Gobierno Corporativo de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta 
“San Carlos Borromeo” R.L.
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3.1 Estructura Organizativa de las instancias Directivas y Alta Gerencia.

La Entidad presenta una adecuada estructura organizativa acorde a la normativa, tamaño, volumen y 
complejidad de sus operaciones, la misma es revisada permanentemente y en su caso modificada.

Es importante mencionar que la estructura organizativa en la gestión 2023 fue adecuada a la funcionalidad 
operativa que permita un mejor desempeño en la Oficina Central y las Agencias.

La estructura orgánica de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “San Carlos Borromeo” R.L., refleja 
una clara segregación de responsabilidades y funciones, esta estructura evita la concentración de labores 
y decisiones en pocas personas, así como la generación de posibles conflictos de intereses.

El Directorio es apoyado por el trabajo que se realizan los diversos Comités, por el Personal de Control y 
Supervisión, tales como las Unidades de Auditoría Interna, Unidad de Gestión de Riesgos y la Unidad de 
Cumplimiento.

Los Órganos de Gobierno Corporativo lo compone la Asamblea de Socios, los miembros del Consejo de 
Administración, los miembros de los Órganos internos de control (Consejo de Vigilancia y Auditoría Interna) 
y la Alta Gerencia.

La capacidad, conocimiento, experiencia demostrada, así como el trabajo desarrollado por los miembros 
del Directorio y la Alta Gerencia respaldan que son aptos para sus cargos, además de que todos ellos 
comprenden claramente las normas regulatorias y sus funciones en el Gobierno Corporativo de la Entidad 
y son capaces de aplicar su buen juicio en asuntos que atañen a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta 
“San Carlos Borromeo” R.L.

En la estructura orgánica para un buen gobierno corporativo, se aplica el principio de segregación de 
funciones; primero, entre el área de gestión y el área de control y fiscalización interna; esta última, en el 
marco del Estatuto Orgánico debe velar porque lo actuado por el Consejo de Administración y la Alta 
Gerencia se enmarquen en la normativa interna y normativa de regulación y supervisión; segundo, segre-
gación entre la instancia que aprueba las políticas y procedimientos o Consejo de Administración y las 
instancias ejecutivas como responsables de operativizar dichas políticas y procedimientos.
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Para la gestión 2023 el Consejo de Administración, el Consejo de Vigilancia y la Alta Gerencia están 
conformados de la siguiente manera:

El Consejo de Administración:

Lic. Maribel Litzy Encinas Claros  PRESIDENTE
Dr.  Rodrigo Valenzuela Castillo  VICEPRESIDENTE
Lic. María Eugenia Villarroel Calani SECRETARIA
Dr.  José Limbert Godoy Tapia  1er. VOCAL
Sr.  Richard Orellana Soto  2do. VOCAL
Sra. Mary Salinas Pastor   3er. VOCAL  
Sra. Blanca Herminia Magne López 4to. VOCAL

El Consejo de Vigilancia:

Dr. Roberto Maita Godoy   PRESIDENTE
Sr. Omar Escobar Delgadillo  SECRETARIO
Lic. Jorge Centellas Quezada  VOCAL

Los principales Ejecutivos que conforma la Alta Gerencia son:

Lic. Oscar David Zenteno Aguilar  GERENTE GENERAL
Lic. Verónica Giovana Rojas Cuellar JEFE DE OPERACIONES Y FINANZAS
Sr.  Julian Dennis Guzman Alba  JEFE DE CRÉDITOS
Lic. José Luis Arce Cardozo  JEFE DE RIEGOS
Ing. Omar Ledezma Herbas  JEFE DE SISTEMAS
Dr. Miguel Ángel Cardozo Soria  ASESOR LEGAL
Lic. Nelson Navarro Morochi  AUDITOR INTERNO
Lic. Delia Torrico Mamani   ENCARGADA DE LA UNIDAD DE UIF.

3.2. Comités implementados por la entidad que se encuentren establecidos en la normativa emitida 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI.

En el marco de las atribuciones del Consejo de Administración se crearon Comités establecidos por la 
normativa interna y externa para una mejor administración de la Cooperativa, los miembros de los comités 
que a su vez son consejeros de administración no devengan dietas adicionales por su participación.

Los comités normativos al 31 de diciembre de 2023 están conformados de la siguiente manera:

 Comité de Tecnologías de la Información 
 Comité de Gobierno Corporativo
 Comité de Riesgos
 Comité de Seguridad de la Información y Seguridad Física

 Comité de Créditos
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Cada uno de estos Comités cuenta con un reglamento aprobado por el Consejo de Administración vigente 
a la fecha, donde se describe el nombre del Comité, los temas a tratar, la fecha de conformación, funciones 
y responsabilidades, miembros que lo conforman y la periodicidad de sus reuniones. 

3.3 Comités implementados por la entidad establecidos en la normativa específica emitida por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI.

La Cooperativa “San Carlos Borromeo” R.L. a la fecha de corte del informe cuenta con los siguientes 
comités establecidos en normativa específica de la ASFI.

• Comité de Cumplimiento
• Comité de Educación y Responsabilidad Social Empresarial

Estos comités al igual que los anteriores cuentan con un reglamento aprobado por el Consejo de 
Administración vigente a la fecha, documento que regula su funcionamiento.

3.4 Detalle de Códigos, Reglamentos, Políticas u otros documentos relacionados con Gobierno 
Corporativo.

En cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente con relación a las Directrices Básicas para la 
Gestión de Gobierno Corporativo, y con la intención de seguir ejerciendo buenas prácticas de gobierno 
corporativo, la Entidad ha desarrollado los siguientes documentos que se encuentran debidamente 
actualizados y aprobados:

• Código de Gobierno Corporativo
• Código de Ética y Conducta
• Reglamento Interno de Gobierno Corporativo

La Cooperativa dentro la implementación de las buenas prácticas de gobierno corporativo, ha desarrollado 
manuales, políticas y reglamentos que a la fecha se encuentran vigentes y debidamente aprobados por el 
Consejo de Administración, dichos documentos se detallan a continuación:

Manuales y Políticas de Gestión de Gobierno Corporativo

1. Código de gobierno corporativo
2. Código de conducta
3. Política de interacción y cooperación entre diferentes grupos de interés
4. Política para la sucesión de la alta gerencia
5. Política para el manejo y resolución de conflicto de intereses
6. Política de revelación de la información
7. Política que determine los medios para alcanzar objetivos
8. Política para aprobar nuevos productos financieros
9. Política para activos fijos
10. Política de control y supervisión de gobierno corporativo
11.     Política de selección y contratación de personal
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3.5 Descripción de los procedimientos establecidos para supervisar la efectividad de las buenas 
prácticas de buen gobierno corporativo.

Los procedimientos establecidos para supervisar la efectividad de las buenas prácticas de buen gobierno 
corporativo, en primera instancia fueron la elaboración e implementación de los documentos necesarios 
para la Gestión de Gobierno Corporativo y las buenas prácticas, así como de la actualización y adecuación 
de los mismos con la intención de buscar mitigar la exposición de la Cooperativa a riesgos tales como el de 
gobierno corporativo, de reputación y de cumplimiento.

El Comité de Gobierno Corporativo es la instancia que trabaja en la supervisión del cumplimiento y 
efectividad de las buenas prácticas de buen gobierno corporativo en la Entidad, esta instancia ha realizado 
los siguientes procedimientos para el cumplimiento de lo mencionado:

• Revisión de los documentos mínimos para el desempeño y gestión de un buen Gobierno 
Corporativo.

• Revisión del cumplimiento de las buenas prácticas de Gobierno Corporativo en la Entidad, 
verificando la no existencia de desvíos o incumplimientos dentro del accionar de los consejeros y 
funcionarios con relación a las políticas y manuales establecidos para la gestión de Gobierno 
Corporativo.

• Revisión del informe de la Unidad de Gestión de Riesgos de la Entidad, referidos a la exposición 
de la Entidad a los diferentes tipos de riesgos.

• Revisión y verificación de la no existencia de conflictos de intereses dentro la estructura de la 
Cooperativa.

3.6 Detalle de incumplimientos observados a las disposiciones contenidas en la documentación 
interna y normativa emitida, relativa a Gobierno Corporativo.

Durante la gestión 2023 el Comité de Gobierno Corporativo no ha tomado conocimiento de 
incumplimientos observados a las disposiciones contenidas en la documentación interna y normativa 
vigente y emitida con relación a Gobierno Corporativo.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta San Carlos Borromeo R.L. cumple a cabalidad las 
disposiciones contenidas en la documentación interna y normativa vigente, emitida con relación a Gobierno 
Corporativo.

3.7 Conflictos de interés que fueron revelados en la gestión, su administración y resolución.

En la gestión 2023 no se tomó conocimiento de ningún conflicto de intereses, evidenciándose un manejo 
responsable y con buena gobernabilidad.
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4. CONCLUSIÓN

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “San Carlos Borromeo” R.L. en cumplimiento a lo dispuesto en 
las Directrices Básicas para la Gestión de Gobierno Corporativo, ha realizado las labores correspondientes 
a la supervisión de la efectividad de las buenas prácticas de buen gobierno corporativo a través del Comité 
de Gobierno Corporativo establecido para tal efecto.

Asimismo, en la realización de las funciones descritas, el Comité de Gobierno Corporativo no ha tomado 
conocimiento durante la gestión 2023 sobre incumplimientos observados a las disposiciones contenidas en 
la documentación interna y normativa emitida, relativa a Gobierno Corporativo.

Para finalizar informamos a esta magna asamblea de socios que nuestra labor fue desarrollada con ética, 
profesionalismo y responsabilidad, quedando satisfechos con los resultados de Gobierno Corporativo, que 
día a día se va fortaleciendo por el compromiso asumido por los directores, ejecutivos y funcionarios.

Muchas gracias.

Lic. Maribel Litzy Encinas Claros
Presidente del Comité de Gobierno Corporativo

Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “San Carlos Borromeo” R.L.
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA
“SAN CARLOS BORROMEO” R.L.

NIT: 1008681020
Cochabamba – Bolivia

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
Por los ejercicios terminados al 31 de diciembre 2023 y 2022

NOTA 1.  ORGANIZACIÓN

a)  Organización de la sociedad

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “San Carlos Borromeo” R.L.., fue Constituida el 12 de abril 
de 1964, con Resolución de Consejo Nº 421 e inscrita en el Instituto Nacional de Cooperativas 
“INALCO” con el Registro Nº 398, de fecha 29 de septiembre de 1965, con número de socios ilimitado, 
duración indefinida y domicilio legal en la Avenida República Nº 1644 de la Ciudad de Cochabamba; 
afiliada a la Federación Departamental de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Cochabamba, “FEDE-
CACC”. Se rige por su Estatuto Orgánico aprobado en fecha 16 de septiembre de 2011 por la Asamblea 
Extraordinaria de Socios, y aprobada por la DIGECOOP el 1ro. de febrero de 2012.

• Dando cumplimiento a la Ley Nº 3892 del 18 de junio 2008, que incorpora al ámbito de Supervisión de 
la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) a las Cooperativas de ahorro y crédito. La 
cooperativa al concluir la primera etapa de adecuación en fecha 9 de noviembre del 2009, la ASFI 
otorga el certificado de adecuación Nº ASFI/017/2009 en calidad de Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Societaria San Carlos Borromeo” Ltda. a la conclusión de la segunda etapa de adecuación a la Ley No 
3892, en fecha 10 de octubre del 2012 mediante Resolución ASFINº529/2012 otorga la Licencia de 
Funcionamiento No 001/2012 como COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA SAN 
CARLOS BORROMEO LTDA.

• En el mes de febrero la AFCOOP comunica que se procedió con el registro de la denominación de 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN CARLOS BORROMEO R.L. como se 
establece el art.2 del Estatuto Orgánico con la Resolución Administrativa H-2ªFase Nº 579/2018 dicho 
proceso dio lugar a efectuar los cambios respectivos en los entes Fiscalizadores, Bancos y demás 
proveedores.

• Entre sus principales objetivos están:

 a) Promover la Cooperación Económica y Social entre sus asociados.

 b) Captar certificados de Aportación para fortalecer el fondo social,

 c) Recibir depósitos en Caja de Ahorro y Depósitos a Plazo Fijo de socios y clientes,
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d) Otorgar Créditos a socios, con intereses razonables a corto, mediano y largo plazo, con garantía 
personal, hipotecaria (Inmueble – Vehículo de acuerdo a lo establecido en la Política y Reglamento 
de Créditos de la Institución para promover el desarrollo Económico y Social de sus asociados.

e) Realizar operaciones de cambio, compra y venta de moneda para sus propias operaciones.

f) Realizar cobranza de servicios básicos, y Otros servicios permitidos por disposiciones legales 
emitidas por organismos estatales referidas al sector de Intermediación Financiera.

• La entidad a la fecha cuenta con oficina central urbana ubicada en el departamento de Cochabamba, y 
tres agencias rurales, en la provincia Araní, en la localidad de Vacas del mismo Municipio, en la locali-
dad de Anzaldo perteneciente a la provincia Esteban Arce, y en el mes de marzo del 2020 se apertura 
la segunda agencia urbana en la provincia de Quillacollo.

• El promedio general de Empleados en la presente gestión es 48 empleados, repartidos en Gerencia 
General, Jefe de Operaciones y Finanzas, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Jefe de Sistemas, Jefe de 
Riesgos, Jefe de Créditos, área de Operaciones con 30 funcionarios, la agencia de Araní con 4 
funcionarios, Vacas con 2 funcionarios, Anzaldo con 2 funcionarios y Quillacollo con 3 funcionarios.

b) Hechos Importantes sobre la situación de la entidad

• Impacto de la situación económica y ambiente financiero

 Durante la gestión 2014 el gobierno dando cumplimiento a la Ley de Servicios Financieros Nº 393 de 
fecha 21 de agosto de 2013, ha emitido el DS 1842 de fecha 18/12/2013 donde establece las tasas 
pasivas para caja de ahorros y depósitos a plazo fijo como también la tasa activa para el sector 
productivo.

 El DS 1842 establece las tasas para los créditos de vivienda de interés social.

 Es en este contexto la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “San Carlos Borromeo” R.L., se 
encuentra en un mercado altamente competitivo, financiero, refleja solvencia y confianza, así como el 
reto de cambios significativos a partir de la nueva Ley de Servicios Financieros.

 En fecha 07 de marzo del 2020 se apertura la agencia de Quillacollo ubicado en la Av. Albina Patiño 
esquina Santa Cruz, con 3 funcionarios, cumpliendo todos los requerimientos exigidos por la autoridad 
de supervisión del sistema financiero ASFI, el cual nos otorga la autorización de la misma.

 Se promulga la LEY No 1294 del 1 de abril de 2020 como Ley excepcional, de diferimiento de pagos de 
créditos y reducción temporal, del pago de servicios básicos

Con la LEY No 139 del 25 de agosto 2020 la Asamblea Legislativa Decreta el DIFERIMIENTO de pago de 
CAPITAL E INTERES y otro tipo de gravámenes a efectuar el diferimiento automático, desde la declaratoria
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de emergencia sanitaria de la   pandemia   del COVID-19 hasta el 31 de diciembre de 2020 en todo el 
sistema Financiero Nacional.

Las captaciones al 31 de diciembre de 2023 alcanzan a Bs.106.089.724.- y al 31 de diciembre de 2022 
alcanzan a Bs.116.183.292 con una disminución de Bs 10.093.568.- sin considerar cargos

Las colocaciones al 31 de diciembre de 2023 alcanzaron a Bs 105.046.831.- comparativamente con el 31 
de diciembre 2022 de Bs 108.773.714.- con una disminución de Bs 3.726.883.-, sin considerar productos y 
previsiones en relación al cierre.

La mora alcanzó a diciembre 2023 (2.72%) y diciembre 2022 (2.60%) respectivamente, exponiendo un 
incremento del índice con relación al cierre de la gestión anterior.

En la gestión 2023 se realizó Planes de acción para revertir la Situación Financiera bajo los siguientes 
puntos específicos de cada área:

AREA DE CREDITOS

1.  Realizar la gestión de recuperación de Cartera incumplida.
2.  Colocación de Créditos de mayor rotación para el incremento en los Ingresos Financieros.
3.  Generar productos más rentables.
4.  Buscar otros nichos de mercado para la colocación de créditos de menor riesgo crediticio.
5.  Recuperación de Cartera Vencida, ejecución y castigada para la disminución de las Previsiones.

AREA DE CAPTACIONES 

1.  Captaciones del Público en Caja de Ahorro y DPF mediante Promoción Empresarial “Gana y equipa tu 
Hogar”.

2.  Mantener o minimizar los Costos Financieros.

AREA DE OPERACIONES

1. Ajustar y disminuir los Gastos Administrativos.
2. Emisión de Certificados de Aportación con el fin de incrementar nuestro capital social.
3. Mejorar la Liquidez mediante la Captación de Recursos del Público Caja de Ahorros y DPF.

En conclusión, el todo el personal coadyuvó para el cumplimiento de las metas propuestas como:

•  Hechos importantes 

En la Gestión 2023 se presentó un hecho que conllevo por el incumplimiento en la Deficiencia de la Consti-
tución de Encaje Legal que Resultaron en la incursión en un Proceso de Regularización haciendo énfasis 
en los siguientes periodos:
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1. PRIMERA DEFICIENCIA DE ENCAJE LEGAL. -

• En fecha 10 de abril de 2022, la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN CARLOS 
BORROMEO R.L., es notificada por la circular ASFI/DSR IV-78256/2023 SEGUN REF- TRAMITE Nro. 
T – 1501191988 – CCB – DEFICIENCIA EN LA CONSTITUCION DE ENCAJE LEGAL DEL 06 AL 27 DE 
MARZO DE 2023, donde indica que la Cooperativa presento deficiencias en la constitución de encaje 
legal en efectivo en moneda nacional , en presunto incumplimiento a lo dispuesto por el Reglamento 
para el Control del Encaje Legal, contenido en el Capítulo VII, Titulo II, Libro 2º de la Recopilación de 
Normas para Servicios Financieros conforme el siguiente detalle:

2. SEGUNDA DEFICIENCIA DE ENCAJE LEGAL. -

• En fecha 17 de abril de 2022, la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN CARLOS 
BORROMEO R.L., es notificada por la circular ASFI/DSR IV-85966/2023SEGUN REF-  TRAMITE Nro. 
T – 1501191988 – CCB – DEFICIENCIA EN LA CONSTITUCION DE ENCAJE LEGAL DEL 20 de 
MARZO AL 10 DE ABRIL DE 2023, donde indica que la Cooperativa presento deficiencias en la consti-
tución de encaje legal en efectivo en moneda nacional , en presunto incumplimiento a lo dispuesto por 
el Reglamento para el Control del Encaje Legal, contenido en el Capítulo VII, Titulo II, Libro 2º de la 
Recopilación de Normas para Servicios Financieros conforme el siguiente detalle:

Estos Hechos de deficiencias en la Constitución de Encaje Legal, además de renuncias de personal, la 
asignación dual de funciones y la incorporación de personal no calificado a un área considerada estratégica 
como es la Unidad de Operaciones, no fueron puestas en conocimiento al Consejo de Administración en el 
tiempo prudente y establecido por el Gerente General que en ese entonces fungía.
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3. PROCESO DE REGULARIZACIÓN. -  

Por este hecho de deficiencia en la constitución de Encaje Legal, la Autoridad del Sistema Financiero 
(ASFI), en fecha 19 de abril de 2023, LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA SAN 
CARLOS BORROMEO R.L., es notificada con la Resolución ASFI/5172023, Ref. Registro Deficiencias en 
la Constitución de Encaje Legal en Efectivo, hecho que incursionó en un Proceso de Regularización donde 
se deben básicamente a los siguientes aspectos:

 Deficiente Toma de Decisiones 
 Omisión de Información (Relación de dependencia al Consejo de Administración)
 Inadecuada sucesión de Cargos de Responsabilidad
 Deficiente Asesoramiento Legal
 Plazos largos en Acefalia de Cargos

4. PLAN DE REGULARIZACION – NO OBJECION. –

En fecha 08 de mayo de 2023 según Carta CSCB-GG-446-2023, se   presenta el respectivo PLAN DE 
REGULARIZACION a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), para su revisión y su 
posterior aprobación de NO OBJECION, en merito a este trámite se recibe la Carta ASFI/DSR 
IV/R-108060/2023 con REF.: TRAMITE N° T – 1501191988 CCB – NO OBJECION PLAN DE 
REGULARIZACION.

5. INSPECCION ESPECIAL – PLAN DE REGULARIZACION. -

En fecha 10 de julio de 2023, la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta San Carlos Borromeo R.L., según 
Carta ASFI/DSR IV/R – 149586/2023, con REF.: TRAMITE N° 1501191988 CCB – SOLICITUD DE 
INFORMACION INSPECCION ESPECIAL, es notificada formalmente para coadyuvar en el trabajo que 
realizaran personeros de la Autoridad. Dicho trabajo fue realizado los días 12, 13 y 14 de julio. 

6. CUMPLIMIENTO DENTRO EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN

Finalmente, en fecha 26 de julio de 2023, la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta San Carlos Borromeo R.L., según Carta 
ASFI/DSR IV/R – 163524/2023, con REF.: TRAMITE N° 1501191988 CCB – CUMPLIMIENTO AL PLAN DE REGULARIZACION, 
en la que indica el cumplimiento de las medidas cumplidas, dando por finalizado el Proceso de Regularización de la Cooperativa. 
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•  ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE CRÉDITO Y DE MERCADO EN EL PERIODO

La cooperativa en los últimos años viene trabajando en la consolidación de la Unidad de Gestión de 
Riesgos, contando con Políticas, Reglamentos, Manuales, Procesos Internos, Sistemas y Metodologías 
para la identificación, medición, monitoreo, control, mitigación y divulgación de los diferentes riesgos a los 
que está expuesta, con el fin de prevenirlos y mitigar su posible impacto en el Patrimonio Institucional.

La política de créditos compila el conjunto de normas que rigen y orientan el accionar de los funcionarios 
en relación a la otorgación de créditos, en el marco de la normativa establecida por la Ley de Servicios 
Financieros, toda disposición emitida por el gobierno central dirigida al Sistema Financiero Nacional, así 
como la Ley General de Sociedades Cooperativas y los Estatutos de nuestra institución.

Referente al riesgo de mercado, en la Cooperativa se realiza la identificación analizando el descalce de 
plazos, incremento de la volatilidad del tipo de cambio (no tuvo variación el tipo de cambio por tanto la 
volatilidad es cero), incremento en la volatilidad de depósitos del público. 

NOTA 2.  NORMAS CONTABLES

a) Bases de Presentación de los Estados Financieros

Los Estados financieros han sido elaborados en conformidad al Manual de Cuentas para Entidades Finan-
cieras y disposiciones emanadas de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y de acuer-
do con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Bolivia y en ausencia de estos se aplica 
las Normas Internacionales de Contabilidad.

Los registros contables fueron elaborados y presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera, han sido valuados y expresados al tipo de cambio oficial del dólar estadounidense que 
se registra para la compra emanada para este efecto por el Banco Central de Bolivia y a la fecha de cierre 
de la gestión, el valor asciende por tipo de cambio a Bs 6.86

El efecto de esta actualización, se registra en los resultados del ejercicio, mediante las cuentas por Diferen-
cia de Cambio.

Respecto a la Unidad de Fomento a la Vivienda “UFV”, solo se aplica al cierre de gestión se puso en prácti-
ca las modificaciones de la norma contable No 3 y No 6 del Consejo Técnico del Colegio de Auditores de 
Bolivia para actualizar los activos y patrimonio no monetarios, y las cuentas de gasto e ingreso utilizando 
al valor al cierre de UFV 2.47444.-

Los presentes estados financieros de la gestión 2023 y 2022 reflejan el comportamiento financiero de nues-
tra Institución a su valor nominal, por cuanto, las cifras de los estados financieros de la gestión 2023 a la 
fecha de cierre no son re expresados.
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b) Cartera

Los saldos de cartera incluyen el capital prestado de acuerdo a documento suscrito capital diferido y, los 
productos financieros devengados y calculados sobre cartera al cierre del ejercicio resultante de la 
aplicación del libro 3 título II capítulo IV sección 2 y 3 de la Circular ASFI/159/2012 de 19 de diciembre de 
2012, así mismo para los créditos debidamente garantizados se aplica la Circular ASFI/177/2013 
(17/05/2013). 

La tasa de interés aplicada en las operaciones de cartera de créditos, está establecida en la Política y el 
Reglamento de Créditos de la Institución.
La metodología seguida, para determinar la desvalorización a través de la previsión específica para cartera 
incobrable, se basa en lo dispuesto en la Circular ASFI/615/2019 (21/07/19) que modifica a las directrices 
básicas para la gestión de Riesgo de Crédito, y es como sigue:
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La evaluación y calificación de créditos comprende el 100% de los prestatarios en función a su capacidad 
de pago, reflejada en los flujos de caja que determina la categoría correspondiente a cada prestatario, 
antecedentes de la marcha de su negocio y finalmente su patrimonio propio o de terceros; considerando 
como control efectivo el plan de pagos de cada uno de los prestatarios.

Desde el mes de enero 2021 se realizó el periodo de prorroga y periodo de gracia para las 
reprogramaciones y refinanciamiento de acuerdo a la Resolución ASFI/028/2021 de 14 de enero de 
2021con la circular ASFI/DNP/669/2021 que tienen créditos con diferimiento.

c) Inversiones temporarias y permanentes

Las Inversiones temporarias están compuestas por depósitos en cajas de ahorros, en el sistema financiero 
del país, expresados a sus valores nominales y por la constitución del encaje legal en títulos en el BCB.

Las inversiones permanentes están representadas por los cinco certificados de aportación de COMTECO 
valuados al valor nominal de su emisión, deduciendo una provisión de pérdida de valor por valuación a 
precio de mercado. Ajuste que se realiza anualmente. 

En la gestión 2020 se constituye la inversión de disponibilidad restringida en el BCB de Cuotas de 
participación Fondo CPVIS y CPVIS II y en la gestión 2022 se constituye cuotas de participación FIUSSER 
Y FONDO-CPRO que están cedidos en garantía de préstamos de liquidez del BCB, como también se tiene 
un préstamo del BPD para desembolsos de créditos al sector productivo.

d) Bienes realizables

En la presente Gestión se realizó la Venta del Departamento en Propiedad Horizontal Ubicado en Zona 
Aroca gua, Urbanización Santa María, Edificio Zulema del Rosario II, D-33 departamento 4-A 4to piso 
Superficie 83.17 Mtrs2. Localidad de Sacaba de este Departamento.

Bienes de uso

Los bienes de uso se encuentran valuados a su costo de adquisición, en función a la circular SB/585/2008 
del 27 de agosto de 2008 que determina que todas las entidades financieras no deben tomar en cuenta los 
ajustes por inflación. 

La depreciación de los bienes de uso, son efectuados sobre su valor de adquisición, y se aplica para su 
cargo al gasto el método de la Línea Recta, aplicando para ello las tasas anuales determinado por el anexo 
al Art. 22 del D.S. Nº 24051; depreciaciones que se consideran suficientes para extinguir los valores al final 
de la vida útil estimada.

Las reparaciones y mejoras son incorporadas al costo del activo cuando estas superan el 20% del valor del 
bien, si no sobrepasan dicho porcentaje, se cargan a los resultados del ejercicio en el que se incurrió.
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f) Otros activos

Compuesto por papelería, útiles y material escritorio y de servicio, que son utilizados en las operaciones 
corrientes de la Institución bajo el método de Primeros en Entrar Primeros en Salir (PEPS), (el gasto se 
efectúa de acuerdo a consumo mensual y al costo de adquisición). Las partidas pendientes de imputación 
que a la fecha no han sido contabilizadas en las respectivas cuentas y las operaciones que se realizan 
como subagentes del agente Western Unión, por cuya operación se percibe una comisión, estas dos 
partidas no tienen saldo mayor a 30 días.

Los cargos diferidos se realizan por períodos mensuales de acuerdo a lo que establece el Manual de 
Cuentas para Entidades Financieras.

g) Fideicomisos Constituidos

No aplica.

h) Provisiones y previsiones

Las provisiones para Beneficios Sociales, se constituyen por el total del pasivo devengado al cierre de cada 
mes durante la gestión, en cumplimiento a la legislación Laboral Vigente, transcurridos los 90 días de 
antigüedad, el personal es acreedor a la indemnización equivalente a un sueldo por año  pagaderos a 
prorratas,  transcurrido cinco años al pago de quinquenio, de un mes de sueldo por año de servicio, consi-
derándose además, los pagos de quinquenios como pagos definitivos y sujetos a deducción para el cálculo 
del tiempo de servicio.

Esta provisión, se considera que cubre adecuadamente la contingencia en casos de retiros voluntarios o 
forzosos del personal dependiente de la Cooperativa.

El cálculo de previsiones para Otras Cuentas por Cobrar, es el 100%, tomando en cuenta el tiempo 
transcurrido de acuerdo a lo establecido en el Manual de Cuentas para Entidades Financieras.

i) Patrimonio neto

Mensualmente el patrimonio neto presenta variaciones, principalmente como efecto de los cambios 
producidos por el incremento en la venta o retiro de los certificados de aportación efectuado por los socios 
de la Cooperativa.

El patrimonio en la presente gestión no fue sujeto a actualización para fines contables, y solo se consideró 
su actualización para fines impositivos, tomando la variación de las UFV´s, dando así cumplimiento a las 
Normas de Contabilidad Nº 3 y Nº6 y a lo establecido en las circulares SBEF/585/08 y SBEF/594/08.
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j) Resultado del ejercicio

Los registros de las operaciones activas y pasivas, generan ingresos y gastos financieros, que son 
valuados de acuerdo a normas establecidas en el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, 
teniendo tasas ponderadas anuales activa del 14.88% y pasiva 5.84%.

Los intereses sobre la cartera vigente son contabilizados por el método del devengado. Los intereses sobre 
cartera vencida y en ejecución no se reconocen sino al momento de ser efectivamente percibidos. Los 
procedimientos aplicados son los mismos para productos por inversiones temporarias y permanentes.

Las comisiones percibidas corresponden al cobro de facturas de servicios básicos relacionados a ELFEC, 
COMTECO, SEMAPA, YPFB, NUEVATEL VIVA, Renta Dignidad, Bono Madre Niño-Niña Juana Azurduy, 
Juancito Pinto, SOAT, ENTEL, TIGO, TUVES TV SATELITAL y las transferencias electrónicas y como 
Subagente de WESTER UNIÓN.

Los intereses pagados a los socios por concepto de Cajas de Ahorro, son contabilizados cargando directa-
mente al gasto, para luego realizar la capitalización de interés en forma mensual, efectuada sobre el 
promedio de los movimientos. Los intereses de los depósitos a plazo fijo se proceden con el método del 
devengado.

k) Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “San Carlos Borromeo R.L.”, es sujeto pasivo de los siguientes 
impuestos de acuerdo a Ley Nº 843, texto ordenado Ley Nº 1606: Impuesto al Valor Agregado (IVA) 13%, 
Impuesto a las Transacciones (IT) 3% y el impuesto sobre las utilidades de las empresas (IUE) 25%, que 
se considera como pago anticipado al impuesto a las transacciones.

La Cooperativa actúa como agente de retención de los impuestos: IT, retenido a clientes o proveedores 3% 
y el IUE por compra de bienes 5%, y RC-IVA por pago por prestación de servicios a personas naturales que 
no estén inscritos ante la Administración Tributaria y con la alícuota del 13% respectivamente. De la misma 
forma actúa como agente de retención del ITF en el cobro de cartera y cajas de ahorros de acuerdo a 
normativa vigente, de 0.30%  en el Art. 9.I del PL-PGE 2024 amplía la vigencia del Impuesto a las Transac-
ciones Financieras (ITF) por cinco años más, hasta el 31 diciembre del 2028. 

l) Absorción o fusiones de otras entidades

No aplicable.

NOTA 3.   CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

No aplicable
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NOTA 4.    ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

Al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022 presenta activos sujetos a restricción lo siguiente:

NOTA 5.    ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES

a)  Los activos y pasivos corrientes y no corrientes al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022, 
son las siguientes:
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b)  Calce Financiero por Plazos al 31 de diciembre del 2023:

        

Calce Financiero por Plazos al 31 de diciembre del 2022;

NOTA 6.   OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS

No aplicable

NOTA 7.  POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA 

Al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022, la Cooperativa presenta los siguientes saldos en 
moneda extranjera, al tipo de cambio de Bs 6,86 por USD 1, según el bolsín del BCB:
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NOTA 8.  COMPOSICIÓN DE RUBROS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los Estados Financieros de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “San Carlos Borroneo” R.L., consta 
de los grupos de cuentas que se presentan en los acápites siguientes por subcuentas, de acuerdo a los 
establecido en el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, expresadas en moneda nacional y en 
forma comparativa al 31 de Diciembre del 2023 y 31 de diciembre de 2022, los mismos que no fueron re 
expresadas a moneda constante con los valores de la UFV´s, a fecha de cierre de gestión.

a) Disponibilidades

La composición del rubro al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre 2022, es la siguiente:
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b) Cartera directa y contingente

1. Composición por clase de cartera y previsiones para incobrabilidad, del 31 de diciembre del 2023, es la 
siguiente:

Composición por clase de cartera y previsiones para incobrabilidad, del 31 de   diciembre 2022, es la 
siguiente:
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2.   Clasificación de la cartera por:

2.1  Actividad económica del Deudora al 31 de diciembre del 2023 es la siguiente:
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Actividad económica del Deudor al 31 de diciembre del 202 es la siguiente:

2.2 Destino del Crédito al 31 de diciembre del 2023, es la siguiente:
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Destino del Crédito del 31 de diciembre del 2022, es la siguiente:

3. La clasificación de cartera por tipo de garantía, estado del crédito y las respectivas previsiones:

Al 31 de diciembre del 2023, es el siguiente:
  

    

67
CO

OP
ER

AT
IV

A 
SA

N 
CA

RL
OS

MEMORIA ANUAL 2023



Al 31 de diciembre del 2022, es el siguiente:

4. Clasificación de cartera según calificación de créditos en montos y porcentajes:

Al 31 de diciembre del 2023, es el siguiente:

Al 31 de diciembre del 2022, es el siguiente:
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5. Concentración crediticia por número de clientes, en montos y porcentajes:

Al 31 de diciembre del 2023, es el siguiente:

Al 31 de diciembre del 2022, es el siguiente:
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6. Evolución de la cartera en las últimas tres gestiones, con los siguientes datos:

El castigo de créditos se aplica a todos los préstamos incobrables, según el procedimiento determinado en 
Libro 3, Titulo II, capítulo IV, sección 6, de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la misma 
que no extingue, ni afecta el derecho de la institución de continuar la cobranza judicial y extrajudicial de los 
mismos y son registrados en cuentas de orden.

El límite técnico para la concesión de montos de préstamos de acuerdo al D.S. Nº24439, han sido 
establecidos en el 3% y 1% sobre Patrimonio Neto para créditos con garantía hipotecaria y personal 
respectivamente y en caso de Hipotecario de Vivienda se ha tomado como límite del 5% sobre el 
Patrimonio Neto.
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7. Grado de reprogramaciones e impacto sobre la situación de la cartera y los resultados:

8. Límites legales prestables de la entidad que se establecen en normas legales (Artículos 456 Ley 
Nº 393 y D.S. Nº 24000 y 24439):

Al 31 de diciembre del 2023, es la siguiente:

Al 31 de diciembre del 2022, es la siguiente:
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9. Evolución de las previsiones en las tres últimas gestiones, con los siguientes datos:

CONCILIACIÓN DE PREVISIONES DE CARTERA
(139+251+253+255)

1 Inversiones temporarias y permanentes

10. La composición de las inversiones temporarias al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre
      del 2022, es el siguiente:
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11. La composición de las inversiones permanentes al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre
      del 2022, es el siguiente:

(1) Corresponde a títulos valores que fueron adquiridos como Certificados de Aportación COMTECO 
(2) Corresponde a aportes voluntarios realizados en el fondo CPVIS del BCB. 
(3) Corresponde a cuotas de participación adquiridas por la constitución de los Fondos FIUSEER y CPRO, respectivamente del BCB.

12. Composición de la participación accionaria en entidades financieras y afines

      No aplicable
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d). Otras cuentas por cobrar

La composición de los rubros al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022, es el siguiente:

• (*) Esta provisionando el 100% de otras ctas. Por cobrar M/E, Cuentas por cobrar a Directores.

• (**) Esta previsionado el 100% de Gastos judiciales por recuperar en M/N que pasaron más de 330 días, 
detallada en el anexo 4.12.

• (***) Son los diferimientos de préstamo de acuerdo a la circular de ASFI
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e). Bienes realizables

 Al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022, es el siguiente:

f).  Bienes de uso y depreciaciones acumuladas

La composición de los rubros al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022, es el siguiente:
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RESUMEN CONSOLIDADO

g). Otros Activos

La composición de los rubros al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022, es 
el siguiente:
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h). Fideicomisos Constituidos

No aplicable

i). Obligaciones con el público

La composición de los rubros al 31 de diciembre del 2023, 31 de diciembre del 2022, y 31 de diciembre del 
2021 es el siguiente:

j). Obligaciones con instituciones fiscales

Al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022, es la siguiente:

k). Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento

Al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022, es la siguiente:
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l). Otras cuentas por pagar

La composición de los rubros al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022, es el siguiente:
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m).  Previsiones

La composición de los rubros al31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022 es la siguiente:

n). Valores en circulación

No aplicable.

o). Obligaciones subordinadas

La composición de los rubros al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022, es el siguiente:

La cuenta Obligaciones con el FONDESIF, corresponde a recursos recibidos para Fortalecimiento Patrimo-
nial, que se ejecutó en la gestión 2005 y se concluyó en la gestión 2007 pero que a la fecha aún no se 
capitalizo al patrimonio.

p). Obligaciones con empresas con participación estatal

No aplicable
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q). Ingresos y gastos financieros

La composición de los rubros al 31 de diciembre del 2023 y 2022, es el siguiente:

Los registros de las operaciones activas y pasivas, generan ingresos y gastos financieros, que son valua-
dos de acuerdo a normas establecidas en el manual de cuentas para Entidades Financieras, teniendo 
tasas promedias de Pizarra anual.

TASAS ACTIVAS (Vivienda, Microcréditos y de Consumo con un promedio de 14.88%)

TASAS PASIVAS (Cajas de Ahorro M/N 2% y M/E 0.5% teniendo cajas de ahorro crecimiento para perso-
nas naturales 3.5% y jurídicas 5% - Depósitos a Plazo Fijo en un promedio de 6.04%)

Tasas de interés promedio por inversiones temporarias es de 0.084%

Los intereses sobre la cartera vigente son contabilizados por el método del devengado. 

Los intereses sobre cartera vencida y en ejecución no se reconocen sino al momento de ser efectivamente 
percibidos. 

Los procedimientos aplicados son los mismos para productos por inversiones temporarias y permanentes.
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r). Recuperación de activos financieros

La composición de los rubros al 31 de diciembre del 2023 y 2022, es el siguiente:

  

 s). Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros

La composición de los rubros al 31 de diciembre del 2023 y 2022, es el siguiente:

t). Otros ingresos y gastos operativos

La composición de los rubros al 31 de diciembre del 2023 y 2022, es el siguiente:
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u). Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores.

La composición de los rubros al 31 de diciembre del 2023 y 2022, es el siguiente:

Nota. -El ingreso y gastos de gestiones anteriores se debe a cuentas reclasificadas.

v). Gastos de administración

La composición de los rubros al 31 de diciembre del 2023 y 2022, es el siguiente:
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La composición de ajuste por diferencia de cambio y mantenimiento de valor corresponde a todos los 
ajustes por redondeo en moneda extranjera en las diferentes cuentas de la gestión.

w).  Cuentas contingentes

No aplica

x).  Cuentas de Orden

La composición de los rubros al31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022, es el siguiente:

y).  Patrimonios autónomos

No aplicable

NOTA 9  PATRIMONIO 

La composición de los rubros al 31 de diciembre del 2023 y 31 de diciembre del 2022, es el siguiente:
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1. El Capital Social es el fondo pagado por los socios, de acuerdo a la Ley General de Cooperativas y el 
estatuto Orgánico, constituido por certificados de aportación con un valor de Bs. 50.- c/u (valor actual) 
y Bs10.- c/u (Valor antes del 7 de julio 1997) y certificados con valor nominal de Bs 25.-; A la fecha, se 
cuenta con 92.358 certificados a Bs 50.-, 5.005 certificados a Bs.10.- y 15 certificados a Bs. 25.- de 
aportación detallados en los libros de certificados de aportación. En la asamblea General ordinaria de 
la gestión 2019 - 2020 se aprobó por la adquisición de dos certificados obligatorios por socios, cada 
año, cada certificado con valor de Bs. 50. En la gestión 2023 no se hizo la devolución de ningún 
certificado debido a que se tiene una pérdida acumulada y en cumplimiento a la normativa en vigencia.

2. En este rubro se considera la donación de la DGRV en la gestión 2006 y 2007 por el monto de 
Bs.40,298.10 y en la gestión 2012 se capitalizo al patrimonio los recursos de los proyectos de PROFIN 
para las agencias de Vacas y Anzaldo por el monto de Bs. 139,326.83

3. Este rubro está compuesto por la Reserva Legal y se constituye con el 10% de la utilidad liquida; Las 
otras reservas están establecidas de acuerdo al estatuto y otras reservas estatutarias no distribuibles y 
la reserva voluntaria en un 70%, que es fondo no distribuible quedando un 10% para la distribución de 
dividendos entre los socios, 

4. El resultado del periodo en la presente gestión fue positivo, razón por la cual nos permitirá mitigar los 
resultados acumulados negativos de gestiones anteriores.

NOTA 10 PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL

La ponderación de activos en función al riesgo al 31 de diciembre del 2023 es la siguiente:
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La ponderación de activos en función al riesgo al 31 de diciembre del 2022 es la siguiente:

NOTA 11. CONTINGENCIAS

Dentro el proceso penal, se cumplieron de manera adecuada todas las etapas procesales, se ganó un 
recurso de apelación planteada por el Señor Jherson Angulo, se pudo demostrar la participación y 
responsabilidad del señor Angulo en los hechos denunciados por lo que a este efecto la fiscalía procede 
con la Acusación Formal en contra del denunciado; por lo tanto, el proceso penal no adolece de ninguna 
deficiencia.

En la audiencia del día 26 de julio de 2023, la juez insto a las partes a llegar a un acuerdo considerando 
que se trata de un delito de carácter patrimonial, posición que también fue respaldada por la Fiscalía, en 
este sentido el Denunciado realizo una oferta al señor Juan Marcelo Coria Santander quien manifestó que 
la consideraría, por lo que en audiencia de conciliación a instancia del ministerio público en fecha 03 de 
agosto de 2023 la victima señor Juan Marcelo Coria Santander, llega a un acuerdo con el Señor Jherson 
Angulo por la suma de $us. 3.000 a ser pagado en dos amortizaciones.

En consecuencia acredita que en la vía de transacción y conciliación se ha reparado en su totalidad el daño 
causado a la víctima; en cuyo mérito, al amparo de los arts. 308 núm. 4 en relación al art. 27 núm. 5 y 7 y 
292, todos del Código de Procedimiento Penal (CPP), que prevé la extinción de la acción penal, por la 
reparación integral del daño particular o social causado, sea por vía de la transacción o por la conciliación, 
sobre todo en los delitos de contenido patrimonial o en los delitos culposos que no tengan por resultado la 
muerte, siempre que lo admita la víctima o el fiscal según el caso, en este sentido al no existir más víctimas 
afectadas podrá obrar la extinción de la acción penal.
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NOTA 12   HECHOS POSTERIORES

Como también en el mes de enero 2021 se realizó el periodo de prorroga y periodo de gracia para las 
reprogramaciones y refinanciamiento de acuerdo a la Resolución ASFI/028/2021 de 14 de enero de 2021 
con la circular ASFI/DNP/669/2021 que tienen créditos con diferimiento.

En la presente gestión se ha dado continuidad al procedimiento de reprogramaciones y/o refinanciamientos 
estipulados en la Resolución ASFI/028/2021 de fecha14 de enero de 2021, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo establecido por el Ente Regulador ASFI.

NOTA 13.   CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

La Cooperativa cuenta con tres agencias rurales ubicadas la primera en la provincia de Arani, la segunda 
en la localidad de Vacas, la tercera en la provincia Esteban Arze en la localidad de Anzaldo, y la última en 
la agencia urbana de la provincia de Quillacollo los cuales funcionan desde el 
15/09/2005,02/12/2005,16/12/2011y 07/03/2020 respectivamente.

Cr. Gral. José Daniel Nogales Melgar    Lic. Oscar David Zenteno Aguilar
            CONTADOR GENERAL                                GERENTE GENERAL
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DICTAMEN E INFORME DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
Señores socios (as):

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 71° del Estatuto Orgánico y al Libro 3ro, Titulo IX, Capitulo 
II, Sección 4, Artículo 3°, inciso a) de la RNSF, Ley 393 de Servicios Financieros, es parte de nuestra 
responsabilidad presentar el siguiente informe:

El Consejo de Vigilancia, en el marco de los Artículos 58° y 64° de la Ley General de Cooperativas No. 356, 
es la instancia de control y fiscalización del manejo económico - financiero, legal y del funcionamiento de 
la Cooperativa, vela porque el Consejo de Administración y socios cumplan con la normativa vigente, el 
Estatuto Orgánico y sus Reglamentos internos.

CONFORMACION DEL CONSEJO DE VIGILANCIA GESTION 2023:

El Consejo de Vigilancia para la gestión 2023, ha sido conformado de la siguiente manera:

Lic. Roberto Maita Godoy  Presidente
Sr. Omar Escobar Delgadillo   Secretario
Lic. Jorge Centellas Quezada. Vocal

De acuerdo a normativa el Consejo de Vigilancia, obligatoriamente como mínimo tuvo 2 sesiones por mes, 
sin embargo, este Consejo se reunió las veces que fue necesario haciendo un total de Cincuenta y Cinco 
(55) reuniones entre ordinarias y extraordinarias durante la gestión 2023 de acuerdo a las necesidades de 
la Cooperativa. Asimismo, se informa que, en cumplimiento a nuestras atribuciones, el Consejo de 
Vigilancia realizo las siguientes actividades durante la gestión 2023, como ser:

a.- SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE NORMAS, LEYES, ESTATUTO, REGLAMENTOS INTERNOS Y 
ACUERDOS DE LA ASAMBLEA DE SOCIOS:

En cumplimiento a las funciones y atribuciones que nos confiere el Ente fiscalizador mediante el Artículo 
9°, Sección 7, Capitulo III, Título I, Libro 1ro de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros de 
la ASFI, hemos fiscalizado que la administración de la Cooperativa se haya basado en conformidad con la 
Ley de Servicios Financieros.

Ley General de Cooperativas sus normas reglamentarias internas, el Estatuto Orgánico de la Cooperativa 
vigente durante la gestión 2023 y los acuerdos de la Asamblea de nuestra masa societaria. En 
cumplimiento de estas funciones, el Consejo de Vigilancia realizo sus labores de control y fiscalización a 
través de la Unidad de Auditoria Interna como brazo técnico de nuestro Consejo durante la gestión 2023 
quien emitió 119 informes Programados y 51 informes No Programados los cuales: fueron considerados, 
analizados en su integridad, aprobados y transferidos al Consejo de Administración para su conocimiento 
y consideración, con el propósito de que adopten medidas correctivas necesarias para superar las 
debilidades que les fueron comunicadas mediante los diferentes informes durante la gestión 2023.
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Posteriormente, se efectuaron los seguimientos a la regularización de las observaciones si corresponde, 
en base a los resultados obtenidos de la respectiva evaluación.

De acuerdo a las actividades programadas de la Unidad de Auditoría Interna, habitualmente se acompañó 
a las visitas de inspección a las Agencias: Arani, Vacas, Anzaldo y Quillacollo cuyas evaluaciones fueron 
plasmadas en informes de auditoria con sus respectivas conclusiones y recomendaciones dirigidos al 
Consejo de Administración, para su cumplimiento y regularización por los Ejecutivos de la Cooperativa y 
posteriormente fueron evaluados y/o revisados por la ASFI y Auditoría Externa.

b.- AUDITORIA EXTERNA:

En cumplimiento a las funciones y atribuciones del Consejo de Vigilancia, hemos solicitado una convocato-
ria pública para la selección de la Consultora que se hizo cargo de la revisión y el examen de nuestros 
Estados Financieros gestión 2023, la firma de Auditoria seleccionada fue la Empresa Consultora BOLIVIAN 
AMERICAN CONSULTING S.R.L. para emitir una opinión externa independiente respecto a la presenta-
ción razonable de los mismos, el cual es resultado del informe sobre los “Estados Financieros” que se 
presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera y patrimonial de la 
Cooperativa al 31 de Diciembre 2023, así como sus resultados y flujos respectivos correspondiente al 
ejercicio terminado en esa fecha, de conformidad con normas de contabilidad generalmente aceptadas en 
Bolivia y en especial, las emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) al 31 de 
Diciembre 2023, resultado que ratifica la seguridad respecto a la situación patrimonial y financiera, de 
acuerdo a los resultados alcanzados, dando respuesta a la confianza de nuestros socios.

c.- CONTROL INTERNO:

En observancia a lo establecido en el reglamento de control interno y auditores internos, descritos en el 
Libro 3°, Titulo IX, Capitulo II, Sección 4, Artículo 3° de la RNSF, se ha revisado y aprobado los informes 
de Auditoría Interna de Enero a Diciembre 2023, dando una especial atención, en evaluar si esta Unidad 
está desarrollando sus tareas en forma independiente y si realiza la revisión y evaluación de los controles 
e identifica los riesgos emergentes de forma objetiva, para agregar valor y mejorar las operaciones de la 
Cooperativa, así también a través de dichos informes se ha procedido a controlar y fiscalizar el manejo 
económico - financiero, legal del funcionamiento de la Cooperativa.

d.- INSPECCIONES DE LA ASFI:

Asimismo, se informa que en la gestión 2023, se recibió la visita de una Inspección Especial de la ASFI:

1.  Visita de Inspección para evaluar y verificar si la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta San 
Carlos Borromeo R.L., enmendó los hechos que originaron el Proceso de Regularización y de esta 
manera dar por concluido dicho proceso.

De cuyos resultados fueron emitidos por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, según 
Carta ASFI/DSR IV/R-163524/2023 de fecha 26 de julio 2023 con REF.: CUMPLIMIENTO AL PLAN DE 
REGULARIZACION, por tanto, concluyen que se da por finalizado el Proceso de Regularización de la 
Cooperativa.
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e.- GESTION INTEGRAL DE RIESGOS:

Se evidencio la implementación y ejecución de la Gestión Integral de Riesgos de la Cooperativa comparan-
do los resultados, con base a los objetivos anuales como parte del plan estratégico. Por otra parte, se ha 
revisado el cumplimiento de los límites de riesgo, establecidos en la Cooperativa, las normas legales y las 
actividades de control, las mismas fueron evaluadas en su momento por la Unidad de Auditoría Interna y la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, recomendando su corrección y modificación corres-
pondiente, para su posterior aprobación.

f.- INFORMACION FINANCIERA:

En observancia a lo establecido en el Libro 1, Título I, Capitulo III, Sección 7, Art. 9° inc. b) de la RNSF, y 
a través del informe de Auditoría Externa se procedió a revisar los Estados Financieros al cierre de la 
gestión 2023, los cuales en relación a la gestión 2022 hubo una disminución considerable en las cuentas 
de ACTIVO y PASIVO del Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Ganancias y Pérdidas presenta 
una utilidad contable en el Resultado Neto de la Gestión. Esto debido a la venta de un bien adjudicado a 
nombre de la Cooperativa y ajustes contables en las previsiones de algunas cuentas consideradas para la 
disminución del Gasto e incremento del Ingreso, al 31 de diciembre de 2023.

g.- SOBRE LAS ACTIVIDADES Y DECISIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DURANTE LA 
GESTION 2023:

Dando cumplimiento al inc. s), Art. 3°, Sección 4, Capitulo II, Titulo IX, Libro 3, de la Recopilación de 
Normas de Servicios Financieros de la ASFI, el Consejo de Vigilancia informa que durante la gestión 2023, 
asistió a través de un representante a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de forma 
virtual, asistiendo con derecho a voz y no a voto conforme establece las normativas del Ente fiscalizador, 
donde los temas tratados y acuerdos establecidos son informados en una reunión próxima del Consejo de 
Vigilancia por el Consejero asistente a dicha reunión.

Sobre la actividades y decisiones más sobresalientes del Consejo de Administración, informamos los 
siguientes:

- Dentro las funciones y atribuciones que les confieren los Estatutos y normativas de la ASFI, 
informamos que el Consejo de Administración lanzó el Proyecto de Promoción Empresarial deno-
minada "GANA Y EQUIPA TU HOGAR", el cual fue autorizado por la AJ y la ASFI, con el objetivo 
de fortalecer el Patrimonio institucional, incentivando a los nuevos y antiguos socios, a la adquisi-
ción de Certificados de Aportación dicha actividad se encuentra aún vigente, la cual se lleva con 
total normalidad sin observaciones por parte de la Autoridad de Supervisión.

- Como también, a la fecha la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta San Carlos Borromeo R.L, se 
encuentra en un proceso de implementación, respecto al grado de cumplimiento de las disposicio-
nes determinadas en la Circular Externa CIEX N 26/2022 de 22 de junio de 2022, emitida por el 
Banco Central de Bolivia referida a los “Requerimientos Operativos Mínimos de Seguridad para 
Instrumentos Electrónicos de Pago, banca por internet, banca móvil y Pagos mediante QR.”
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- Según Resolución ASFI/517/2023 de fecha 19 de abril de 2023, fue notificada formalmente la 
Presidente del Consejo de Administración en Oficinas de la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero ASFI en la ciudad de La Paz en fecha 24 de abril de 2023, en la cual se dispone el inicio 
del Proceso de Regularización a nuestra Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “San Carlos 
Borromeo R.L.”, misma es originada por haberse incurrido en la causal prevista en el inciso c), del 
Articulo 503 de la Ley 393 de Servicios Financieros.

 Tanto el Consejo de Administración, Inspector de Vigilancia y los ejecutivos de la Cooperativa 
cumplieron con la elaboración de un Plan de Regularización según las instrucciones de la Autori-
dad, la misma fue aprobada según la Carta ASFI/DSR IV/R-108060/2023 del 17 de mayo de 2023 
con Ref.: No Objeción Plan de Regularización, para que de forma inmediata se proceda a la ejecu-
ción y cumplimiento por parte de la Cooperativa.

 Según Carta ASFI/DSR IV/R-163524/2023 de fecha 26 de julio de 2023, con Ref.: Cumplimiento 
del Plan de Regularización, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, comunica que en 
visita de Inspección Especial efectuada entre el 12 y 14 de julio de 2023, se verifico el cumplimiento 
de las medidas contenidas en el citado Plan, dando por finalizado el Proceso de Regularización de 
nuestra Cooperativa.

h.- ACTIVIDADES DE CONTROL POR PARTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA EN GESTION 2023:

El trabajo de fiscalización del Consejo de Vigilancia fue ejercido con mucho compromiso respondiendo la 
confianza de los socios; la base fundamental para las labores de control y fiscalización ha sido la Unidad 
de Auditoría Interna, quien de manera independiente, oportuna y eficiente a emitido informes que han 
alertado sobre las debilidades existentes y hechos irregulares detectados durante la gestión.
Sobre la actividades y decisiones más sobresalientes del Consejo de Vigilancia, informamos los siguientes:

- Se hace notar que dentro las atribuciones y funciones de los miembros del Consejo de Vigilancia 
es asistir con derecho a voz, a las sesiones del Consejo de Administración, sin embargo, dicha 
tarea fue obstaculizada ya que los temas relevantes e importantes para el buen funcionamiento de 
la Cooperativa, fueron considerados en reuniones Extraordinarias del Consejo de Administración, 
generando una falta de información y socialización oportuna para una adecuada fiscalización y 
posterior toma de decisiones.

- Se realizo el seguimiento permanentemente a la correcta interpretación y aplicación de la normati-
va vigente e instrucciones de ASFI, mediante observaciones y cuestionamientos realizados de 
manera oportuna en las sesiones ordinarias del Consejo de Administración.

- Se exigió en todo momento al Consejo de Administración la adopción de las medidas correctivas 
dispuestas por las autoridades competentes o recomendaciones realizadas por la Unidad de 
Auditoría Interna y Externa.

CO
OP

ER
AT

IV
A 

SA
N 

CA
RL

OS

90

MEMORIA ANUAL 2023



- Se realizo el control y la fiscalización del manejo económico-financiero, legal y el correcto funciona-
miento y administración de la Cooperativa, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

- Como resultado de haber incurrido en la causal que origino el inicio del Proceso de Regularización 
en la Cooperativa, se informa a la magna asamblea que al cierre de la gestión 2023, los miembros 
del Consejo de Administración y la Gerencia General fueron notificados con las notas de cargo 
respectivas, que según resoluciones de la ASFI indica “Amonestaciones Escritas”, asimismo la 
Cooperativa dando cumplimiento estricto al Plan de Regularización REPLICÓ las multas estableci-
das por ASFI respecto a la deficiencia en la constitución de Encaje Legal en dos (2) periodos 
bisemanales consecutivos a los funcionarios responsables, siendo que al 31 de diciembre de 2023 
nuestra Cooperativa continúa realizando las gestiones necesarias de cobro para cumplir con el 
pago total e integro de la multa por parte de los funcionarios responsables.

CONCLUSIONES:

En esta oportunidad, para finalizar el presente informe a nombre del Consejo de Vigilancia, queremos 
agradecer a los socios por la confianza que depositaron en cada uno de nosotros, manifestarles también 
que nos sentimos plenamente satisfechos y seguros, que hemos cumplido con las tareas que nos 
competen como miembros de este órgano de fiscalización, las cuales consideramos hemos coadyuvado de 
manera sustancial en el avance y logros alcanzados por la Cooperativa durante la gestión 2023.

Muchas gracias.

EL CONSEJO DE VIGILANCIA

Dr. Roberto Maita Godoy
PRESIDENTE

Sr. Omar Escobar Delgadillo
SECRETARIO

Lic. Jorge Centellas Quezada
VOCAL
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PRESUPUESTO GESTIÓN 2024
BALANCE GENERAL

(Expresado en Bolivianos)
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PRESUPUESTO GESTIÓN 2024
ESTADO DE RESULTADOS

(Expresado en Bolivianos)
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ACTIVIDADES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL
Detalle de Actividades de Responsabilidad Social Empresarial RSE, en coordinación con el Comité de 
Educación y RSE se realizaron las siguientes actividades importantes: 

• La Primera Actividad fue la Entrega de Refrigerio a niños por el “Día del Niño”

•  La Segunda fué la Entrega de Regalos “Un Regalo Por una Sonrisa San Carlos”
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